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T A R I F A S
R ESOLUCIO N M .G  N° 437/2008

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palab ras P re c io  p /u n a P u b lic a c ió n

Concesión de Agua Pública s 30 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o s 50 .-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 50 .-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 40 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 30 .-

SECCION C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les s 50 .-
A sam bleas C o m erc ia les s 30 .-
Balance - Estados Contables (Por cada página) S 150.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s s 30 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 20 .-
Avisos G en era les s 40 .-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso S 250.- S 160.-
(*) Pág ina Web S 200.- S 130.-
B oletín  O ficial Im preso  y  pág ina  Web S 350.- S 220.-
(*) Vía e-maíl (Sección Legislativa) S 100.- ...
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta 6 meses Más de 6 meses

B oletines O fic ia les S 3.- S 5.-
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales Menos de De lü ü  a Más de 

100 p¿g. 200 p¿g. 200 p¿g.

S e p a ra ta s S 10.- S 20 .- S 30.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas i

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so ^ o s z -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 s z -

RESOLUCIO N M .G S . y DD HH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N ° 62/10 

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, 
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso________ S5^

Ucfa:Ctyarestablecidoquelaspublicac¡onessecobmránporpalabra,deacuerdoalastarifasfijadaspiecedentemente,yalosefectosdelc6mputoseobservarénlassiguientesreglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: % ,&,$, 1/2,}, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales «valor al cobros posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicarla correspondiente orden de compra y!o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes as ilo  consignen.
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Salta, 16 de M ayo de 2011

D ECRETO N° 2223

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Públicas

S e c re ta ría  de F in an zas

Exptes. N “  120-6.232/10, 74-36.811/10, 11-93.891/ 
09,267-8.198/10 Cpde. 155,11-1.385/10,289-012.528/
10, 289-33.044/11, 238-11.232/10 y 239-686/10

VISTO que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de Adm inistración Central y Organism os 
A utárquicos y Em presa y Sociedades del Estado Ejer
cicio 2.008 registra m ayores recursos, y;

CON SID ERA N D O :

Que estos m ayores ingresos permiten otorgar re
fuerzos presupuestarios a diversos organismos, a efec
to de posibilitar la imputación de gastos devengados al 
31.12.08;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.486 de Presupues
to Ejercicio 2008 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o fuentes 
financieras;

Que el artículo 32 de lá m encionada Ley autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar las reestructuraciones o trans
ferencias en los créditos presupuestarios asignados a 
diversas Jurisdicciones bajo su dependencia, las que no 
importarán un increm ento del m onto total del Rubro 
Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que el artículo 7o de la m encionada Ley establece 
que para los Organism os Autárquicos, Em presas y So
ciedades del Estado, serán de aplicación las normas que 
en materia de incorporaciones y reestructuraciones pre
supuestarias dispone la citada ley;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisd icciones o entidades pertinentes;
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Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la O fici
na Provincial de Presupuesto; con encuadre a lo dis
puesto en artículo 10 del Decreto 559/11;

Por ello,

£1 G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DECRET A:

Articulo 10 - Apruébase, con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.486, una incorporación de recursos, y 
su correspondiente am pliación de partidas de gastos, 
en el Presupuesto E jercicio 2.008 de Adm inistración 
Central, por un im porte de S 333.394,32 (Pesos tres
cientos treinta y  tres mil trescientos noventa y cuatro 
con treinta y dos centavos) según detalle obrante en 
Anexos I y II que form an parte del presente decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo 1° de este instrumento, la am pliación de 
partidas en el Presupuesto E jercicio 2.008 del Instituto 
Provincial de Pueblos Indígenas de Salta (I.P.P.I.S.), 
según detalle obrante en Anexo III integrante de este 
decreto.

Art. 3o - Apruébase, con encuadre en los artículos 7° 
y 32 de la Ley 7.486, la transferencia de partidas efec
tuada en el P resupuesto E jercicio 2.008 del Instituto 
Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta (I.P.P.I.S.), 
por un im porte total de $ 69.569,99 (Pesos sesenta y 
nueve mil quinientos sesenta y nueve con noventa y 
nueve centavos), según detalle obrante en A nexo IV del 
presente decreto.

Art. 4o - A pruébase, con encuadre en el artículo 19 
de la Ley N° 7.486, una incorporación de recursos, y su 
correspondiente am pliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto E jercicio 2.008 de A dm inistración C en
tral, por un importe de $ 1.376.436,20 (Pesos un millón 
trescientos setenta y seis mil cuatrocientos trein ta y 
seis con veinte centavos), según detalle obrante en Anexo
V y VI que form an parte del presente decreto.

Art. 5o - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo 4o de este instrumento, la am pliación de 
partidas en el Presupuesto E jercicio 2.008 del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S. -  O bra Social), 
según detalle obrante en A nexo VII integrante de este 

decreto.

Art. 6o - Apruébase, con encuadre en los artículos 7o 
y 32 de la Ley 7.486, la transferencia de partidas efec

tuada en el Presupuesto E jercicio 2.008 del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (I.P .S .S .-O b ra  Social), por 
un im porte total de S 651.699,59 (Pesos seiscientos 
cincuenta y un mil seiscientos noventa y nueve con 
cincuenta y nueve centavos), según detalle obrante en 
A nexo VIII del presente decreto.

Art. 1° - A pruébase, con encuadre en los a rtículos 
7 y 19 de la Ley N ° 7 .486, la incorporación  de recu r
sos, y su co rresp o n d ien te  am pliación  de p a rtidas de 
gastos, en el P resupuesto  E jercic io  2 .008  del In stitu 
to P rov incia l de Salud de Sa lta  (I.P .S .S . -  O b ra  So
cial), po r un im porte total de S 41 .22 9 .6 8 1 ,6 4  (Pesos 
cu aren ta  y un m illones d o sc ien tos vein te  nueve mil 
se isc ien to s o chen ta  y uno con sesen ta  y cuatro  cen 
tavos), según de ta lle  ob ran te  en A nexo IX del p re 
sen te  decreto.

Art. 8° - Apruébase, con encuadre en los artículos 7o 
y 32 de la Ley N° 7.486, la transferencia de partidas 
efectuada en el Presupuesto E jercicio 2.008 del Ente 
R egulador del Juego de A zar (EN.RE. J. A.), por un im
porte total de S 464.138,08 (Pesos cuatrocientos se
senta y cuatro mil ciento treinta y ocho con ocho centa
vos), según detalle obrante en Anexo X del presente 
decreto.

Art. 9° - Apruébase, con encuadre en los artículos 7° 
y 32 de la Ley N° 7.486, la transferencia de partidas 
efectuada en el Presupuesto E jercicio 2.008 del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos (EN.R.E.S.P.), por 
un im porte total de $ 479.599,04 (Pesos cuatrocientos 
setenta y nueve mil quinientos noventa y nueve con 
cuatro centavos), según detalle obrante en Anexo XI del 
presente decreto.

Art. 10 - A pruébase, con encuadre en los artículos 
7o y 19 de la Ley N° 7.486, la incorporación de recursos, 
y su correspondiente am pliación de partidas de gastos, 
en el Presupuesto Ejercicio 2.008 del Ente Regulador de 
los Servicios Públicos (EN.RE.S.P.), por un importe 
total de S 2.000.182,71 (Pesos dos millones ciento ochen
ta y dos con setenta y un centavos), según detalle obrante 
en A nexo XII del presente decreto.

Art. 11 - Apruébase, con encuadre en los artículos 
7o y 32 de la Ley N° 7.486, la transferencia de partidas 
e fe c tu a d a  en  el P re su p u e s to  E je rc ic io  2 .0 0 8  de 
Tom ografía C om putada S.E., por un importe total de S 
214.634,41 (Pesos doscientos catorce mil seiscientos 
trein ta y cuatro con cuarenta y un centavos), según 
detalle obrante en Anexo XIII del presente decreto.
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Art. 12 - Apruébase, con encuadre en los artículos 
7o y 32 de la Ley 7.486, la transferencia de partidas 
efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.008 del Institu
to de M úsica y D anza de la Provincia, por un importe 
total de S 377.241,79 (Pesos trescientos setenta y siete 
mil doscientos cuarenta y uno con setenta y nueve cen
tavos), según detalle obrante en Anexo XIV del presen
te decreto.

Art. 13 - A pruébese, de conform idad con lo dis
puesto en Decreto N° 5.345/10 de fecha 23.12.10, la 
m odificación de partidas efectuadas en el Presupuesto 
E jercicio 2008 del Instituto de M úsica y Danza, por un 
importe de S 21.000 (Pesos veintiún mil), según detalle 
obrante en XV.

Art. 14 - A pruébase, con encuadre en los artículos 
7° y 32 de la Ley N° 7.486, la transferencia de partidas 
efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.008 de la Auto
ridad M etropolitana de T ransporte (A.M .T.), por un 
importe total deS  125.489,00 (Pesos ciento veinticinco 
mil cuatrocientos ochenta y nueve), según detalle obrante 
en A nexo XVI del presente decreto.

Art. 15 - A pruébase, con encuadre en los artículos 
7° y 32 de la Ley N° 7.486, la transferencia de partidas 
efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.008 de la Socie
dad A nónim a de T ransporte A utom otor (S.A.E.T.A.), 
por un im porte total de $ 1.154.318,71 (Pesos un mi
llón ciento cincuenta y cuatro mil trescientos dieciocho 
con setenta y un centavos), según detalle obrante en 
A nexo X V II del presente decreto.

A rt. 16 - A pruébase, con encuadre  en los a rtícu 
los 7o y  19 de la Ley N° 7 .486, la inco rporación  de 
recu rsos y su co rresp o n d ien te  am pliación  de p a rti
das de gastos, en el P resupuesto  E jercicio  2 .008 de la 
S o c ie d a d  A n ó n im a  de  T ra n s p o r te  A u to m o to r  
(S .A .E.T.A .), por un im porte total de S 13.998.702,98 
(P esos trece  m illones novecien tos noven ta  y ocho 
mil se tec ien to s dos con noven ta  y ocho cen tavos), 
según de ta lle  ob ran te  en A nexo X V III del p resen te  
decreto.

Art. 17 - R atifiqúense las incorporaciones y rees
tructuraciones de partidas presupuestarias E jercicio
2.008, efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo dispuesto en artículo 10 del 
D ecreto 559/11, en fechas 10.02.11 -  B atchs Nros. 
4073610 y 4073662 - ,  que contienen los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en artículos 1° y 4o de este 
instrum ento.

Art. 18 - Déjase establecido que el refuerzo dis
puesto en artículo 2° del presente decreto se efectúa al 
sólo efecto de posibilitar la cobertura presupuestaria 
del m ayor gasto devengado en Instituto Provincial de 
los Pueblos Indígenas de Salta I.P.P.I.S. en el E jercicio
2.008, lo que no im plica que A dm inistración Central 
deba hacer efectivo financieram ente dicho aporte.

Art. 19 - D éjase estab lec ido  que el refuerzo  d is
puesto  en artícu lo  5° del p resen te  decreto  se e fectúa 
al só lo  efecto de p o sib ilita r la co b ertu ra  p resu p u es
taria  del m ayor gasto  devengado  en Institu to  P ro v in 
cial de Salud de Sa lta  (I.P .S .S . -  O bra  Social) en el 
E jercic io  2 .008 , lo que no im plica  que A d m in is tra 
ción C entral deba  hacer efectivo  financieram ente  d i
cho aporte.

Art. 20 - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones y 
reestructuraciones efectuadas por este decreto, conforme 
lo dispuesto en artículos 7o, 19 y  32 de la Ley N° 7.486.

Art. 21 - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de F inanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 22 - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D ECRETO  N° 2225

M in iste rio  de F in an zas y  O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N ro 136-4.654/11

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2011, recursos no com prom etidos al cierre del 
E jercicio 2010; y;

C O N SID ER A N D O :

Que los recursos a incorporar corresponden a  ingre
sos percibidos por el M inisterio  de Desarrollo E conó
m ico en el E jercic io  2010 , en concepto  de Fondo 
C o m p en sad o r T arifa rio , p o r un m on to  to ta l de $ 
3.937.475,13 (Pesos tres m illones novecientos treinta 
y siete mil cuatrocientos setenta y cinco con trece cen
tavos), que se encuentran disponibles y  sin afectación 
presupuestaria al 31.12.10;
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Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la  e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
am pliar la respectiva partida de erogaciones en la ju ris 
dicción pertinente de la A dm inistración Centralizada;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

DECRET A:

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, la sum a 
de $ 3.937.475,13 (Pesos tres millones novecientos trein
ta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco con trece 
centavos), de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S: S 3.937.475.13

519000 F U E N T E S  F IN A N C IE R A S S 3.937.475.13

519110 D IS M IN U C IO N  
D E A C T IV O S  F IN A N C .

519111 D IS M IN U C IO N

S 3.937.475.13 

S 3.937.475.13C A JA  Y B A N C O S

009000000000.519111.1000
Dism inución de C aja y Bancos S 3.937.475,13

G A S T O S  P O R  O B JE T O  S 3.937.475.13

(SEG Ú N  D E T A L LE  EN A N EX O  I)

Art. 2o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 19.01.11 -  Batch N° 
4033935, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 3° - Incorpórase de conform idad con lo dis
puesto en artículo Io del presente decreto, una am plia
ción de partidas en el Presupuesto E jercicio 2.011 de la 
Jurisdicción 21 -  Ente Regulador de los Servicios Públi
cos (EN R ESP), por un m onto total de S 3.937.475,13

(Pesos tres m illones novecientos treinta y siete mil cua
trocientos setenta y  cinco con trece centavos), de cuer
do al detalle obrante en A nexo II de este instrumento.

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D ECRETO  N° 2227

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas  

Exptes. N “  130-13.683/11 y 130-13.683/11 Cpde. 1

VISTO que el M inisterio Público de la Provincia de 
Salta requiere la am pliación de partida presupuestaria 
para la cobertura de 13 (trece) cargos de Secretarios 
Letrados de Prim era Instancia y de Cámara, conform e a 
lo dispuesto m ediante Decreto N° 4.889/10 del Poder 
E jecutivo  y R esoluciones N “  8.259/11, 8.260/11 y 
8.261/11 del C olegio de Gobierno, y;

C O N SID ER A N D O :

Que la habilitación  de estos 13 (trece) cargos se 
realizó en el E jercicio  2 .010, con posterioridad al en
vío del proyecto  de ley de presupuesto  del E jercicio  ^
2 .011, para posib ilitar el inicio del proceso de se lec
ción de postu lantes, no generando  costo  alguno hasta 
el 31 .12 .10, por lo cual no están contem plados en la 
p lanta de personal aprobada m ediante artículo 13 de la 
Ley N° 7.647;

Que el últim o ‘párrafo de los considerandos del D e
creto N° 4 .889/10 expresa: “Q ue por no estar estos 
cargos contem plados en el Proyecto de Presupuesto 
E jercicio 2.011 rem itido por el Poder E jecutivo a la 
Legislatura Provincial, los nuevos cargos y el costo per
tinente corresponden ser oportunam ente incorporados 
al Ejercicio 2.011, con el encuadre legal que contem ple 
la ley de presupuesto del citado año” ;
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Que en virtud de ello, resulta m enester autorizar la 
am pliación de cargos y de las partidas de G astos en 
Personal, donde se im putarán los gastos que dem ande 
la cobertura de los 13 (trece) cargos en el Ejercicio 2.011;

Que el articulo 46 de la Ley 7.647 autoriza al Poder 
E jecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del M inisterio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionam iento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y fiscalías, procediéndose a  am pliar las plan
tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo;

Que debe ratificarse la incorporación presupuestaria efec
tuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, con encuadre 
a lo previsto en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  Salta

DE CR E T A:

A rtículo Io - A pruébase com o consecuencia de lo 
establecido en artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incor
poración del m onto de $ 2.055.702,00 (Pesos dos mi
llones cincuenta y cinco mil setecientos dos) en el rubro 
3.8.2.2: “ De Otras C uentas a Pagar a Largo Plazo” del 
P resupuesto  de A dm inistración C entral -  E jercicio
2 .0 1 1 , c o r re s p o n d ie n te  co n  la  c u e n ta
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, de acuerdo al detalla obrante en A nexo I 
que form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - D ispónese, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley N° 7 .647, la incorporación de par
tidas de erogaciones al Presupuesto E jercicio 2.011 de 
la Jurisdicción 14 -  M inisterio Público, por un monto 
de S 2.055.702,00 (Pesos dos m illones c incuenta y c in
co mil setecientos dos), conform e al detalle obrante en 
Anexo I que form a parte de este decreto, donde se im
putarán los gastos que dem ande la cobertura de los 13 
(trece) cargos en el Ejercicio 2.011.

Art. 3o - Apruébase en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 46 de la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio
2.011, la ampliación de la planta de personal de la Juris
dicción 14 -  M inisterio Público, en la cantidad de trece 
(13) cargos, adecuándose a  este efecto la planta de perso
nal aprobada m ediante artículo 13 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - R atifícase con encuadre  en el artícu lo  10 
del D ecreto  N° 559/1 1, la inco rporación  de partidas 
p resupuestarias E jercicio  2.011, efectuada p o r la O fi
c in a  Prov incia l de P resupuesto  en fecha 29 .03.11 -  
Batch N° 4141931 , que con tiene el m ovim ien to  p re 
su puestario  prev isto  en los a rtícu los Io y 2o de este 
decreto .

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2231

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de  F in an zas  

Expte. N° 125-20.701/11 Cpde. 1006

VISTO  el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de O bras Públicas, para el 
Ejercicio 201 l ,y ;

CO N SID ER A N D O :

Que por Ley N° 7.580 la Provincia de Salta autorizó 
la tom a de un Préstam o de $ 46.000.000,- (Pesos cua
renta y seis m illones), para el financiam iento del P ro
grama de Obras para el Abastecimiento de Agua Potable 
a Escuelas y Localidades de la Provincia de Salta;

Que mediante Resolución N° 405/09 del M inisterio 
de E conom ía y Finanzas Públicas de la N ación se auto
riza el endeudam iento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiam iento tiene por destino la eje
cución del Program a enunciado en párrafo precedente, 
por un m onto de hasta $ 45.725.980,- (Pesos cuarenta 
y cinco m illones setecientos veinticinco mil novecien
tos ochenta);

Q u e  re s u l ta  n e c e s a r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el ingreso d e $  561.761,81 (Pesos 
quinientos sesenta y un mil setecientos sesenta y uno 
con ochenta y un centavos), para d iversas obras de 
Construcción de M ódulos de C osecha de A gua Grupo
1, que se prevé ejecutar en el presente año;
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Que el artículo 20 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder E jecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

DECRET A:

A rtículo 1° - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.011 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 7.647, la sum a 
de S 561.761,81 (Pesos quinientos sesenta y un mil 
setecientos sesenta y uno con ochenta y un centavos) 
otorgados por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S S 561.761.81

221100 P R E S T A M O S  R E C IB ID O S  S 561.761,81

221130 D E O T R A S  IN STIT .
P U B L IC A S N A C IO N A L E S 5 561.761,81

221131 D E O T R A S  IN STIT .
P U B L IC A S N A C IO N A L E S 5561 .761 ,81

009000000000.221131.1011
FFFIR  Proy. 1 7 - Capital LP $561.761,81

G A S T O S  P O R  O B JE T O  5561 .761 .81

(SEG Ú N  D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N EX O  I)

Art. 2o - La Ejecución de las obras queda supeditada 
al previo cum plim iento de lo dispuesto en artículo 24 
de la Ley N° 7.647 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3° - Ratifícase la incorporación de partidas pre
supuestarias E jercicio 2.011, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto en fecha 13.04.11 -  Batch 
N° 4168608, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en artículo Io del presente decreto.

Art. 4o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.647.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 26 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2233

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas  

Expte. N° 125-32.097/11

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto Ejei- 
cicio 2.011, las partidas de recursos con afectación espec - 
fica no comprometidas al cierre del Ejercicio 2.010; y;

CO N SID ER A N D O :

Que los fondos a incorporar corresponden a rema
nentes de recursos recaudados del Im puesto sobre los 
Com bustibles L íquidos e Im puesto a la Energía Eléctri
ca, para financiar obras eléctricas que sean aprobadas 
por el C onsejo Federal de Energía Eléctrica;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la  e je c u c ió n  de  c a d a  ru b ro  d e  re c u rso  » /o  
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recurscs y 
ampliar las respetivas partidas de erogaciones en lajuris- 
dicción pertinente de laA dm inistración Centralizada;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de PresupusstD 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 559/'. 1;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  Sa lta

DECRET A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto E je r :id o
2.011 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, la s u n a  
de S 7.543.549,58 (Pesos siete m illones quinientos cua
renta y tres mil quinientos cuarenta y nueve cor. e n- 
cuenta y ocho centavos), de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S: S 7.543.549.58

519000 FU E N T E S FIN A N C IE R A S $ 7.543.549.58
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519110 D IS M IN U C IO N
D E A C T IV O S  FIN A N C . $ 7.543.549.58

519111 D IS M IN U C IÓ N
C A JA  Y B A N C O S S 7.543.549.58

009000000000.519111.1000
D ism inución de Caja y Bancos $ 7.543.549,58

G A S T O S  P O R  O B JE T O  S 7.543.549.58

(SEGUN D E T A L L E  EN A N EX O  I)

Art. 2o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
D ecreto N° 559/11, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 21.03.11 -  Batch N° 
4133574, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 3o - C om uniqúese, a la Legislatura Provincial, 
centro  del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y  O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2235

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de  F in an zas  

Expte. N° 125-20.704/11 Cpde. 1004

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 201 l ,y ;

CO N SID ER A N D O :

Que por Ley N° 7.580 la Provincia de Salta autorizó 
la tom a de un Préstam o de $ 46.000.000,- (Pesos cua
renta y seis m illones), para el financiam iento del P ro
grama de Obras para el Abastecimiento de Agua Potable 
a Escuelas y Localidades de la Provincia de Salta;

Que m ediante Resolución N° 405/09 del M inisterio 
de Econom ía y Finanzas Públicas de la N ación se auto

riza el endeudam iento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiam iento tiene por destino la eje
cución del Program a enunciado en párrafo precedente, 
por un m onto de hasta S 45.725.980,- (Pesos cuarenta 
y cinco m illones setecientos veinticinco mil novecien
tos ochenta);

Q u e  re s u l ta  n e c e s a r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el ingreso de S 88.940,15 (Pesos 
ochenta y ocho mil novecientos cuarenta con quince 
centavos), para la obra: C onstrucción de M ódulos de 
C osecha de A gua G rupo 4, que se prevé ejecutar en el 

presente año;

Que el artículo 20 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder E jecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

DECR ET A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.011 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 7.647, la sum a 
de S 88.940,15 (Pesos ochenta y  ocho mil novecientos 
cuarenta con quince centavos) otorgados por el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, de acuerdo 
al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S S 88.940.15

221100 P R E S T A M O S  R E C IB ID O S  S 88.940,15

$8 8 .9 4 0 ,1 5  

$ 8 8 .940 ,15

221130 D E O T R A S IN ST IT . 
PU B L IC A S N A C IO N A L E S

221131 D E O T R A S  IN ST IT . 
PU B L IC A S N A C IO N A LE S

009000000000.221131.1011
FFFIR  Proy. 17 -  Capital LP $ 88.940,15

G A ST O S P O R  O B JE T O  $ 8 8 .940 .15

(SEG Ú N  D E T A L LE  O B R A N T E  EN A N EX O  I)

Art. 2o - La Ejecución de las obras queda supeditada 
al previo cum plim iento de lo dispuesto en artículo 24 
de la Ley N° 7.647 y a las condiciones particulares que
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establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3o - Ratificase la incorporación de partidas pre
supuestarias E jercicio 2.011, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto en fecha 29.03.11 -  Batch 
N° 4139888, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en artículos 1° del presente decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.647.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de F inanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2237

M in is te rio  de  A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n tab le

Expediente N° 227-28.950/10-1

VISTO, el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor M inistro  de Am biente y Desarrollo 
Sustentable, Dr. Francisco López Sastre y la CNP Cintia 
N atalia  Flores; y,

CO N SID ER A N D O :

Que resulta estrictam ente necesaria la contratación 
de recursos hum anos que hagan posible cum plir con los 
objetivos encom endados al titular del M inisterio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que la contratación se realizó en el m arco de la Ley 
N acional N° 26331 de presupuestos m ínim os de pro
tección ambiental de los bosques nativos que estableció 
en su artículo 30, la creación del Fondo N acional para 
enriquecim iento y la Conservación de los B osques N a
tivos, para com pensar a las jurisd icciones que conser
van dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la m encionada ley, dispuso 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por ley provincial su ordenam ien
to de bosques nativos;

Que el Decreto Nacional N° 91/09 reglamentario de 
la Ley 26331, determ inó que el m encionado fondo po
drá ser instrum entado m ediante un fideicom iso a los 
fines de su adm inistración;

Que la P rovincia de Salta, aprobó por Ley N° 7543, 
su ordenam iento de bosques nativos, estableciendo en 
su artículo 34, la creación del fondo fiduciario provin
cial de bosques nativos en el m arco de la Ley Nacional 
N° 26331, el que estará integrado por los fondos que la 
N ación rem ita a la Provincia;

Que en cum plim iento de lo establecido por la nor
m ativa vigente antes citada, se constituye en los térm i
nos de la Ley N° 24441, el fideicomiso para beneficio de 
los titulares regístrales que conservan bosques nativos, 
y a los organism os previstos en la m encionada Ley;

Que por Decreto 73/11, se aprueba el Contrato de 
Fideicom iso celebrado entre el Banco M acro SA y la 
Provincia de Salta, en cuya cláusula tercera, se estable
ció que de acuerdo a lo determ inado en el art. 35 de la 
Ley N acional N° 26331, es beneficiario de un 30%  el 
M inisterio de Am biente y Desarrollo Sustentable en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley, y en 
la cláusula séptim a del citado contrato se establece la 
finalidad de los fondos otorgados;

Que en tal contexto norm ativo, se efectuó la Loca
ción de Servicios, contándose con las autorizaciones e 
im putaciones correspondientes y  con presupuesto en 
la partida pertinente;

Que la contratación no genera increm ento presu
puestario alguno, toda vez que será abonada con los 
fondos provienen de la Ley N acional N° 26331, de pre
supuestos m ínim os de protección ambiental de los B os
ques N ativos, arts. 30, 32, 36 y concordantes, y el| 
Decreto Provincial N° 73/11 citados precedentem ente;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley 6838 y su Decreto R eglam enta
rio, y no transgrede las disposiciones de los Decretos 
N° 515/00, N° 2 .567/08 y N° 4.955/08;

Por ello:

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Sa lta

DECR ET A:

A rtículo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios firm ado por el M inistro de Am biente y D esa
rro llo  Sustentable, Dr. Francisco  L ópez Sastre y  la
C.P.N. C intia N atalia  Flores -  DNI N° 28.402.935, que
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form a parte del presente com o A nexo I, con vigencia a 
partir del día 01 de febrero de 2011 y hasta el 31 de 
Diciem bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida presupuestaria  pre
vista por la Ley N acional N° 26331 de presupuestos 
m ínim os de protección ambiental de los B osques N ati
vos y  el Decreto Provincial N° 73/11.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de Am biente y D esarrollo Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2238

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

Expediente N° 91-26.448/11 Preexistente

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales 
la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Interés 
Provincial las actividades que se llevarán a  cabo en nuestro 
país, con motivo de celebrarse el 14 de junio  próximo, el 
“Día M undial del Donante de Sangre 2011”; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado C uerpo realizó dicho pedido m edian
te la Declaración N° 11, aprobada en Sesión de fecha 26 
ce  abril del corriente año;

Que la R epública A rgentina ha sido elegida como 
sede de la celebración del “D ía M undial del Donante de 
Sangre 2011 ”, en la reunión que tuvo lugar en la ciudad 
de B arcelona el 14 de ju n io  de 2010, convirtiéndose así 
en el prim er país latinoam ericano en el que se llevará a 
cabo dicho evento internacional;

Que los representantes de la Organización M undial 
de la Salud (OM S), de la Federación Internacional de 
O rganizaciones de D onantes de Sangre (FIO DS), de la 
Sociedad Internacional de Transfusión Sanguínea (SITS) 
y de la Federación Internacional de la C ruz R oja y la 
M edia L una Roja, optaron por nuestro país com o sede 
del citado encuentro científico que recuerda la fecha de 
1903 en el que el austríaco K art Landsteiner descubrió 
los factores sanguíneos;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos, teniendo en cuenta que el m is
mo tendrá un fuerte impacto sanitario, social y político 
no sólo para nuestro país sino para toda la región lati
noamericana;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

DECRET A:

Artículo 1° - D ecláranse de Interés Provincial las 
actividades que se llevarán a cabo en nuestro país, con 
m otivo de celebrarse el 14 de ju n io  del corriente año, el 
“D ía M undial del D onante de Sangre 2011” .

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Salud Pública y Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D ECRETO  N° 2241

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de  F in an zas  

Exptes. N"» 242-2.681/11 y 242-2.594/11 Cpde. 3

VISTO que la Auditoría General de la Provincia re
quiere la ampliación de cargos y partidas presupuestarias 
a fin de optimizar el funcionamiento del organismo; y,

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de ello, surge la necesidad de ampliar en 
veinte (20) nuevos cargos la planta permanente de dicha 
jurisdicción, en virtud de la demanda que surge del cumpli
miento de las metas previstas para el presente ejercicio;

Que resulta m enester autorizar la am pliación de las 
partidas de G astos en Personal, donde se im putarán los 
gastos que genera la habilitación de los nuevos cargos, 
en el Ejercicio 2.011;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11;
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Que el artículo 46 de la Ley 7.647 en su segundo 
párrafo, autoriza al Poder E jecutivo a disponer de los 
refuerzos que resulten necesarios para la A uditoría G e
neral de la Provincia, com o consecuencia de sus necesi
dades de funcionamiento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

DE CR E T A:

A rtículo Io - A m plíase en el m arco de lo dispuesto 
por el artículo 46 de la Ley N° 7.647 de Presupuesto 
E jercicio 2.011, la p lanta de personal perm anente de la 
Jurisdicción 11 -  A uditoría  General de la Provincia, en 
la cantidad de veinte (20) cargos, adecuándose a este 
efecto la planta de personal aprobada m ediante artículo 
10 de la Ley N° 7.647.

Art. 2° - D ispónese, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incorporación de par
tidas de erogaciones al Presupuesto E jercicio 2.011 de 
la Jurisdicción 11 -  A uditoría  General de la Provincia, 
por un m onto de S 1.883.436,00 (Pesos un m illón ocho
cientos ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y seis), 
conform e al detalle obrante en A nexo I que form a parte 
de este decreto.

Art. 3o - D ispónese, como consecuencia de lo esta
blecido en artículo 46 de la Ley N° 7.647 y artículo 2° 
del presente decreto, la incorporación del m onto de S
1.883.436,00 (Pesos un m illón ochocientos ochenta y 
tres mil cuatrocientos tre in tay  seis) en el rubro 3.8.2.2: 
“ De Otras Cuentas a Pagar a Largo Plazo” del Presu
puesto de Adm inistración Central -  E jercicio 2.011, 
c o r re s p o n d ie n te  co n  la  c u e n ta
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente.

Art. 4o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
D ecreto N° 559/11, la incorporación de partidas presu
puestarias E jercicio 2011, efectuada por la O ficina P ro
vincial de Presupuesto en fecha 23.02.11 -  Batch N° 
4093330, que contiene el m ovim iento presupuestario 
previsto en el artículo 2° de este decreto.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2243

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de  F in an zas  

E x p te .N 0 272-11.323/11

VISTO el requerim iento efectuado por la  Subsecre
taría de Financiam iento, y;

C O N SID ER A N D O :

Que es necesario realizar una incorporación de fon
dos provenientes del Banco Interam ericano de D esa
rrollo -  BID -  a  través del Convenio de Préstam o N°
1.465/O C-AR, aprobado por Ley N° 7.234 para el Pro
gram a de A poyo al Desarrollo Integrado del Sector Tu
rism o de la Provincia de Salta;

Que la incorporación m encionada en párrafo prece
dente está destinada a im pulsar el desarrollo producti
vo turístico como m otor del desarrollo económico, sien
do sus com ponentes fundam entales, el apoyo directo al 
sector turismo;

Que en virtud de lo establecido precedentemente, el 
Banco Interam ericano de Desarrollo financiará para el 
E jercicio 2011, para el Program a de A poyo al D esarro
llo Integrado del Sector T urism o, un im porte ds S
57.912,00 (Pesos cincuenta y siete mil novecientos 
doce), debiendo la Provincia afrontar una contraparte 
de S 18.288,00 (Pesos dieciocho mil doscientos ochen
ta  y ocho mil) de erogaciones;

Q ue a este efecto, resu lta  necesario  incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisd icción  pertinente que 
tendrá a cargo la ejecución del proyecto, con encuadrei 
en el artículo 20 de la Ley N° 7.647;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 
559/11;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

DECRET A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.011 de A dm inistración Central, con encuadre en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.647, en las respectivas cuen
ta s  de l C la s if ic a d o r  de  R e c u rs o s  p o r  R u b ro ,



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.597 SALTA. 27  D E  M AYO D E  2011 PAC. N °  3397

am pliándose en igual m onto las del Clasificador de Gas
tos por O bjeto, el im porte total de $ 76.200,00 (Pesos 
setenta y  seis mil doscientos), correspondiente a los 
fondos provenientes del B anco In teram ericano de D e
sarrollo  y su respectiva contraparte provincial, que fi
nanciarán diversos conceptos en el P rogram a de Apoyo 
al Desarrollo Integrado del Sector Turism o para el Ejer
cicio 201 1, de acuerdo al siguiente detalle:

IN C O R P O R A R A :

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

T O T A L  D E R E C U R S O S

(FIN A N C IA M IÉ N T O )

221100 P R E S T A M O S  R E C IB ID O S

221191 P R E S T A M O S  R E C IB ID O S  
D E L  S E C T O R  E X T E R N O

n
0090000Ó0000.221191.1000 
B ID  1 .4 6 5 -T u r is m o  - Capital ..

T O T A L  D E  G A ST O S 
(F IN A N C IA M IE N T O )

(SE G Ú N  A N E X O  I)

T O T A L  D E  R E C U R S O S  
(C O N T R A PA R T E ) $ 18.288.00

221100 P R E S T A M O S  R E C IB ID O S  $  18.288.00

221110 P R E S T A M O S
S E C T O R  PR IV A D O  $ 18.288.00

221111 PR E S T A M O S
D E L  S E C T O R  PR IV A D O  $  18.288.00

009000000000.221111.9999
PR. Rec. SPR  -  Capital $ 18.288,00

T O T A L  D E G A ST O S
(C O N TR A PA R T E ) S 18.288.00

(SE G Ú N  A N EX O  II)

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto  se incor
poran, ‘queda supeditada al previo cum plim iento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.647 y  a  las 
condiciones particulares que establezcan el G obierno 
N acional y el Banco Interam ericano de D esarrollo.

Art. 3o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 
del D ecreto N° 559/11, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2011, efectuadas por la O fi

cina Provincial de Presupuesto en fecha 04.03.11 -  Batch 
N ros 4110204 y  4110231, que contienen los m ovim ien
tos presupuestarios previstos en el artículo Io de este 
decreto.

Art. 4° - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 20 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de F inanzas y  Obras Públicas y el Sr. Se
cretario G eneral de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D E C R E TO  N° 2245

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in a n za s  

E x p te s .N 0 272-15.653/11

V ISTO  el requerim iento efectuado por la  Subsecre
taría  de F inanciam iento, y;

C O N SID ER A N D O :

Que es necesario realizar una incorporación de fon
dos relacionados con el C ontrato de Préstam o N° 1465/ 
O C -A R , aprobado por Decreto N° 1047/03 y  por Ley 
N° 7.234 para el Program a de A poyo al D esarrollo Inte
grado del Sector T urism o de la Provincia de Salta;

Que la incorporación m encionada en párrafo prece
dente está destinada a  im pulsar el desarrollo  producti
vo turístico com o m otor del desarrollo económ ico, sien
do sus com ponentes fundam entales, el apoyo directo al 
sector turismo:

Q ue en virtud de lo establecido precedentem ente, 
debe incorporarse para el E jercicio 2.011, para el P ro
gram a de A poyo al Desarrollo Integrado del Sector Tu
rism o, correspondiente a la contraparte provincial, un 
im porte de $ 582.350,00 (Pesos quinientos ochenta y 
dos m il trescientos cincuenta), de erogaciones;

Q ue a este  efecto , resulta  necesario  inco rporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisd icción  pertinentes que

$5 7 .9 1 2 .0 0  

S 57.912.00

S 57.912.00

$5 7 .9 1 2 ,0 0

S 57.912.00
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tendrá a cargo la ejecución de los proyectos, con encua
dre en el artículo 20 de la Ley N° 7.647;

Q ue debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria  efectuada p o r la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 559/11;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

DE CR E T A:

A rtículo  I o - Incorpórase al Presupuesto E jercicio

2.011 de A dm inistración C entral, con encuadre en el 
artículo 20  de la Ley N° 7 .647, en las respectivas cuen
ta s  d e l C la s i f i c a d o r  de  R e c u rs o s  p o r  R u b ro , 

am pliándose en igual m onto las del Clasificador de  Gas
tos por O bjeto, el im porte total de $ 582.350,00 (Pesos 
quin ien tos ochen ta  y  dos m il trescientos cincuenta), 
correspondiente a la contraparte  provincial, que finan

ciará diversos conceptos en el P rogram a de A poyo al 
D esarrollo  Integrado del Sector Turism o para el E jerci
cio 2.011, de acuerdo al siguiente detalle:

IN C O R P O R A R A :

T O T A L  D E  R E C U R S O S
(C O N TR A PA R TES $ 5 8 2 .3 5 0 .0 0

221100 P R E S T A M O S  R E C IB ID O S  $ 5 8 2 .3 5 0 .0 0

221110 P R E S T A M O S  
S E C T O R  PR IV A D O

221111 P R E S T A M O S  
D E L S E C T O R  PR IV A D O

009000000000.221111.9999 
P R  Rec. SPR  -  Capital

T O T A L  D E  G A S T O S  
(CO N TR A PA R TES

(SE G Ú N  A N E X O  I)

$ 5 8 2 .3 5 0 .0 0

$ 5 8 2 .3 5 0 .0 0

$5 8 2 .3 5 0 ,0 0

$ 5 8 2 .3 5 0 .0 0

Art. 2o - L a ejecución de los gastos correspondien
tes a  las partidas que por el presente decreto  se incor
poran, queda supeditada al previo cum plim iento de lo 
dispuesto en artículo  24 de la Ley N° 7 .647 y  a las 
condiciones particulares que establezcan el G obierno 
N acional y el B anco Interam ericano de Desarrollo.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
D ecreto N° 559/11, la incorporación de partidas presu
puestarias E jercicio 2.011, efectuada por la Oficina P ro
vincial de P resupuesto  en fecha 24.02.11 -  Batch N ro

4095399, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el articuló I o de este decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro  del plazo de 1Q..(diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 20 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado p or el 
Sr. M inistro de F inanzas y  O bras Públicas y  el Sr. Se
cretario General d é la  G obernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2247

M in iste rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de  F in a n za s  

E x p te .N 0 272-17.822/11

• VISTO el requerim iento efectuado por la Subsecre
taría  de F inancíam iento, y;

C O N SID E R A N D O :

Que es necesario realizar una incorporación de par
tidas provenientes del C ontrato  de Préstam o N ° 7.352- 
A R  del B anco In ternacional de R econstrucción y Fo

m ento (B IR F), aprobado p or Ley N° 7.548 y  Decreto 
N° 180/10 para el P rogram a de M odernización de la 

G estión Pública P rovincial y  M unicipal de la Provincia 
de Salta;

Que la incorporación m encionada en párrafo prece
d en te  está  d e s tin a d a  a  im p u lsa r lo s p ro y e c to s  de  
Im plementación de un Sistema de Adm inistración Finan
ciera en 10 M unicip iosy  Actualización de la Infraestruc
tura Básica necesaria para la Im plem entación de Servi

cios de Gobierno E lectrónico en la Provincia de Salta;

Que en virtud de lo establecido precedentemente, el 

B anco In ternacional de R econstrucción  y Fom ento  
(B IRF) financiará para el Ejercicio 2011, para el Progra
m a de M odernización de la G estión Pública  Provincial 
y  M unicipal de la P rovincia  de Salta, un im porte total 

de $ 7.852.302,80 (Pesos siete m illones ochocientos 
cincuenta y  dos mil trescientos dos con ochenta centa
vos), debiendo la Provincia afrontan una contraparte de
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$ 2.117.155,16 (Pesos dos m illones ciento diecisiete 
mil ciento cincuenta y cinco con dieciséis centavos) de 
erogaciones;

Q ue a este  efecto , re su lta  necesario  inco rporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos pór rubro 
y  gastos por objeto en las ju risd icciones pertinentes 
que tendrán  a cargo la  ejecución de los proyectos, con 
encuadre en el artículo 20 de la Ley N° 7.647;

Q ue deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de P re
supuesto con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 
559/11;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S alta

D E C R E T A:

A rtículo Io - Incorpórase al P resupuesto E jercicio
2.011 de A dm inistración Central, con encuadre en el 
artículo 20 de la Ley N° 7 .647, en las respectivas cuen
ta s  d e l C la s if ic a d o r  d e  R e c u rs o s  p o r  R u b ro , 

am pliándose en igual m onto las del C lasificador de Gas
tos por O bjeto, el im porte total de $ 9.969.457,96 (Pe
sos nueve m illones novecientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y  siete con noventa y seis cen

tavos), correspondiente a  los fondos provenientes del 
B anco In ternacional de R econstrucción  y Fom ento 
(B IRF) y su respectiva contraparte provincial, que fi
nanciarán diversos conceptos en el P rogram a de M o
dernización de la Gestión P ública  Provincial y  M unici
pal de la Provincia de Salta para el E jercicio 2011, de 
acuerdo al siguiente detalle:

IN C O R P O R A R A :

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

T O T A L  D E R E C U R S O S

(FIN A N C IA M IE N T O ) $ 7 .852.302.80

221100 PR E ST A M O S R E C IB ID O S $ 7 .852.302.80

221121 P R E S T A M O S  R E C IB ID O S
DE ADTVI. N A C . A A D M  C  S 7 .852.302.80

009000000000.221121.1013
B IR F 7 . 3 5 2 - Capital LP $7 .852 .302 ,80

T O T A L  D E G A ST O S
(FIN A N C IA M IE N T O I S 7 .852.302.80

(SE G Ú N  A N E X O S I Y I I I )

T O T A L  D E  R E C U R S O S
(C O N T R A PA R T E ) $2 .117 .155 .16

221100 PR E STA M O S R E C IB ID O S S 2.117.155.16

221110 PR E S T A M O S
S E C T O R  PR IV A D O  $2 .117 .155 ,16

221111 P R E S T A M O S
D E L  S E C T O R  PR IV A D O  S 2.117.155.16

009000000000.221111.9999
Préstam os del Sector Privado 5 2 .117 .155 ,16

T O T A L  D E  G A ST O S
(C O N TR A PA R T E ) S 2.117.155.16

(SE G Ú N  A N E X O S I I Y IV)

A rt. 2° - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cum plim iento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.647 y  a las 
condiciones particulares que establezcan el G obierno 
N acional y  el B anco Internacional de R econstrucción y 
Fom ento (BIRF).

Art. 3o - Ratificanse con encuadre en el artículo 10 
del D ecreto N° 559/11, las incorporaciones de partidas ‘ 
presupuestarias E jercicio 2011, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 29.03.11 -  Batch 
N ra- 4 1 4 1 8 9 6 ,4 1 4 1 9 0 7 ,4 1 4 0 1 1 2  y  4141135, que con
tienen los m ovim ientos presupuestarios previstos en el 
articulo Io de este decreto.

Art. 4° - Com uniqúense a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas p o r este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 20 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2251

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de  F in a n za s  

Expte. N° 321-15.188/11 Cpde. 1001
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V ISTO  la necesidad de incorporar las partidas pre
supuestarias que posib ilitarán  la ejecución del C entro 
de R ehabilitación  F ísica  a  construirse en el Ex H ospital 

de N iños, y;

C O N SID E R A N D O :

Que la incorporación del financiam iento tiene com o 
finalidad dar cum plim iento  a lo d ispuesto  m ediante 
Decreto N° 5.169/10 que declara de interés Provincial la 
ejecución de obras públicas que p rom uevan el desarro
llo económ ico de regiones y localidades que tiendan 
asegurar el b ienestar social y  calidad de vida;

Q üe debe p recederse  a  aprobar la incorporación 
presupuestaria  de estos ingresos y  am pliar las respecti
vas partidas de gastos en la ju risd icción  pertinente de la 
A dm inistración C entral, con encuadre en  los artículos 
19 y  32 de  la Ley N° 7.647, y lo d ispuesto  por D ecreto 
N° 5.169/10;

Q ue se debe ratificar la  incorporación p resupuesta
ria  e fectuada por la O ficina Provincial de P resupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 559/11;

P or ello,

£1 G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A:

A rtículo  Io - A pruébase, con encuadre en los A rtí
culos 19 y  32 de  la Ley N° 7.647 y lo establecido  en 
D ecreto N° 5.169/10, la incorporación del m onto de $
6 .1 0 8 .2 2 0 .2 2  (P eso s seis m illones cientQ ocho mil 
doscientos veinte con veintidós centavos), en el rubro 
presupuestario  de R ecursos 3.8.2.2: “ D e O tras C uen
tas a  Pagar a  Largo P lazo” del Presupuesto de A dm inis
tración  C entral -  E jercicio  2.011, correspondiente  con 
la cuenta 009000000000.224221.1000 del plan de cuen
ta contable vigente, conform e al detalle obrante en Anexo 
I de este  instrum ento.

Art. 2° - D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo Io, la am pliación de la respectiva partida  de 
erogaciones del presupuesto de la A dm inistración C en
tra l -  E je rc ic io  2 0 1 1 , p o r  el im p o rte  to ta l  de  $
6.108.220.22 (Pesos seis m illones ciento ocho mil dos
cientos veinte con veintidós centavos), según detalle 
obrante en A nexo II del presente decreto.

A rt. 3o - R atificase  con encuadre  en el a rtícu lo  10 
del D ecre to  N° 559 /11 , la in co rp o ració n  de  p a rtid a  
p re su p u estaria  E je rc ic io  2 .011 , e fe c tu a d á p o r  la O fi
c in a  P ro v in c ia l de  P resu p u esto  en fech a  18.02.11 -

B atch  N™- 4 0 87185 , que co n tiene  los m ov im ien tos 
p re su p u es ta rio s  p rev is to s  en los a rtícu lo s 1° y 2o de 
este  decreto .

Art. 4o - C om uniqúese, a  la L egislatura Provincial, 
dentro  del plazo de  10 (diez) días, la incorporación 
efectuada po r este-decreto, conform e lo dispuesto en 
artículos 19 y  32 de la L e y N 0 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de F inanzas y  O bras Públicas y  el Sr. Se
cretario  Géñeral de la Gobernación.

A rt. 6o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 17 de M ayo de 2011

D E C R E TO  N° 2253

M in is te rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas  

Expte. N ° 11-42.912/11

V ISTO  el contrato de locación de servicios celebra
do entre la Coordinación. G eneral del M inisterio  de Fi
nanzas y  O bras Públicas y  la Srta. N atalia  A lejandra 
N uñez; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue la contratación se fundam enta en la im periosa 
necesidad de cubrir labores adm inistrativas, a  fin de 
poder dar cum plim iento con los objetivos propuestos 
p o r la Tesorería G eneral de la Provincia, organism o de
pendiente del M inisterio  de F inanzas y  O bras Públicas 
para el ejercicio 2011;

Q ue cabe destacar que la Srta. N uñez, cuenta con la 
experiencia requerida para llevar a cabo las actividades 
que le dem anda el citado organismo;

Que la presente contratación se encuentra regulada 
en la normativa vigente, Artículo N° 1.623 y concordantes 
del Código Civil;

Que la contratada deberá abonar en la D irección 
General de Rentas el im puesto de sellos que les corres
ponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Código Fiscal y 
Ley Im positiva;

Q ue en m érito a lo expuesto corresponde d ictar el 
acto adm inistrativo aprobando el contrato de locación 
de  servicios;
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Por ello y en marco de lo dispuesto en el Artículo 20 
de la Ley 6833,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

D E C R E T A:

A rtículo Io - A pruébase el C ontrato  de L ocación de 
Servicios, celebrado entre la P rovincia  de Salta, repre
sentada po r el C oord inador General del M inisterio  de 
F inanzas y O bras Públicas, Lic. M arcelo Cil y la seño- 
ritaN a ta lia  A lejandra N uñez, D .N.I. N ° 29.276.935, el 
que form a parte del presente, con la vigencia contem 
plada en el mismo.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en artículo precedente, se im putará al C ur
so de Acción correspondiente -  E jercicio  2011.

Art. 3° .- L a aprobación d ispuesta por el presente, 
no im plica-relación de em pleo público, y  por tanto la 
contrafada no adquiere status de em pleado público.-

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de F inanzas y O bras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 17 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N ° 2255

M in is te rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta ría  d e  In g reso s Púb licos 

S u b s e c re ta r ía  de  F in a n c ia m ien to

Expte. N° 272-7.638/11

V ISTO  el C ontrato de  Locación de Servicios cele
brado entre la Subsecretaría de Financiamiento y  la Srta. 
Laura M arcela Pardo, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue, las d is tin tas  á reas dé la S u b secre ta ría  de 
F inanciam iento, com o com ponente im portante de la 
política del G obierno de j a  Provincia, deben ser puestas 
en p le n a  e je cu c ió n  a te n d ie n d o  la s  d e m a n d as  de 
financiam iento de la Provincia;

Que, la presente contratación se realiza a fin de 
e jecutar las tareas en el área adm inistrativa de la m en
cionada Subsecretaría sin perjuicio de las demás tareas

asignadas conform e a la finalidad y  funcionam iento de 

dicho organismo;

Que, se han m erituado los antecedentes de la con

tratada cum pliéndose los requisitos exigidos para su 
contratación, con encuadre en lo d ispuesto  por el artí

culo 20 de la Ley N° 6.838 y el artículo 20 de su Decreto 

reglamentario N° 1.448/96;

Que, de las actuaciones referenciadas surge dicta
men legal favorable;

Que, debe emitirse el instrumento legal aprobatorio;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de S a lta

DECR ET A:

Artículo Io -A pruébase  el C ontrato de Locación de 
S e rv ic io s ce leb rad o  en tre  el Sr. S u b sec re ta rio  de 
Financiam iento, Cr. Roberto D ib A sh u ry  la Srta. Laura 
M arcela Pardo, D N IN ° 29.493.865, el que com o anexo 
form a parte del presente Decreto.

Alt. 2o - El gasto que demande lo dispuesto precedente
mente, se imputará a  la partida presupuestaria: curso de 
acción 091160120100 de la Subsecretaría de Financiamiento, 
cuenta objeto 413411.1007. Ejercicio 2.011.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de Finanzas y O bras Públicas y  por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 17 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2256

M in iste rio  de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erech o s H u m an o s

S e c re ta r ía  de  E stad o  de G o b ie rn o

Expte., n° 52-49.642/10 Cpde. 1.

VISTO las actuaciones de referencia, en las cuales la 
D irecc ión  G eneral de R eg istro  del E stad o  C ivil y 
Capacitad de las Personas gestiona la aprobación del 
Contrato de Locación de Servicios celebrado con los Sres. 
R osa Cecilia C heca y  José Fem ando Otero Borelli; y

C O N SID ER A N D O :
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Q ue dicho instrum ento tiene por objeto la  realiza
ción de tareas por parte de los contratados, en el Centro 
de D ocum entación R ápida de R osario de la Frontera, 
desde el 1° de diciem bre de 2010 al 30 de ju n io  de 2011;

Que tales contrataciones tienen por objeto optim izar 
el servicio que presta  la citada D irección G eneral m e
d iante la im plem entación y puesta en funcionam iento 
del Centro de Documentación Rápida habilitado en aque

lla ciudad;

Que al respecto, se cuenta con el pertinente informe 
sobre  la im putación presupuestaria  del caso dada el 
Servicio A dm inistrativo F inanciero del M in isterio  de 
G obierno, Seguridad y  D erechos H um anos, en su inter
vención de fs. 36/40;

Q ue a  fs. 43 obra  D ictam en n" 212/11 de la D irec
ción G eneral de A suntos Legales del citado M inisterio , 
del que se desprende que lo gestionado no contradice 
las d isposiciones legales vigentes;

Q ue en las actuaciones consta asim ism o la perti
nente intervención de la Secretarla de Finanzas, en cum 
plim iento del Art. 3o de la R esolución N° 62/11 del M i
nisterio  de F inanzas y  O bras Públicas;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

DE C RE T A:

A rtículo Io - A pruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la P rovincia  de Salta, re
presentada p o r la Sra. D irectora G eneral del R egistro 
del E stado Civil y C apacidad de las Personas, Dra. 
M ónica  A. A ntacle, y  los señores R osa C ecilia Checa, 
D .N .I. N° 29 .917.637 y José Fem ando  O tero  Borelli, 
D .N .l. N °34 .242 .374 , los que com o A nexo form an par
te del presente instrum ento legal.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto  prece
dentem ente se im putará al C urso de A cción y  C uenta 
O bjeto  correspondiente a  la D irección G eneral de Re
gistro  del Estado Civil y  C apacidad de las Personas -  
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M in istro  de G obierno, Seguridad y  D erechos 
H um anos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 17 de M ayo de 2011

D E C R E TO  N° 2257

M in is te rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de  In g reso s Públicos 

S u b s e c re ta r ía  de  F in a n c ia m ien to

Expte. N ° 272-3 5.179/2010

V ISTO  el C ontrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Subsecretaría de Financiam iento y  la Sita. 
C ecilia  Raquel Q uintero, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue, las d is tin ta s  á reas de  la S u b secre ta ría  de 
F inanciam iento, com o com ponente im portante de la 

política del G obierno de la Provincia, deben ser puestas 
en p le n a  e je c u c ió n  a te n d ie n d o  las. d e m a n d as  de 
financiam iento de la Provincia;

Que, la presente contratación se realiza a fin de 
ejecutar las tareas en el área Program a Proyectos de la 
m encionada Subsecretaría  sin perjuicio de las demás 

tareas asignadas conform e a la finalidad y  funciona
m iento de dicho organism o;

Que, se han m erituado los antecedentes de la con

tratada cum pliéndose los requisitos exigidos para su 
contratación, con encúádre en lo dispuesto por el arti
culo 20  de la Ley N° 6/838 y  el artículo 20 de su Decreto 
reglam entario N° 1.448/96;

Que, de las actuaciones referenciadas surge la verifi
cación de partidas presupuestarias específicas y dicta
men legal favorable;

P or ello,

El G o b e rn a d o r  de la  p ro v incia  d e  S a lta

D EC R E T A:

A rtículo 10 - A pruébese el C ontrato de  L ocación de 

Servicios celebrado entre el Señor Subsecretario  de 
Financiamiento y  laArq. Cecilia Raquel Quintero, D.N.I. 
N° 22.478.237, él que com o anexo form a parte del pre
sente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo d ispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la partida  presupuestaria: 

C urso  de A cción 091160120100 de la Subsecretaría de 

F inanciam iento, C uentaN ° 4.1,3400 Servicios Técnicos 
y Profesionales. E jercicio 2.011.
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Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de F inanzas y O bras Públicas y por el 
Señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 17 de M ayo de 2011

D E C R E TO  N° 2258

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G ob ern ac ió n

E x p te .N °0 1 -7 3 .122/11

V ISTO  los contratos de Locación de Servicios fir
m ados entre el señor Secretario de la Función P ública y 
les señores Pablo H oracio T roychuk y V iviana Gabriela 
Núñez¿ y

C O N SID E R A N D O :

Q ue por los m ism os los contratados se com prom e
ten a  realizar tareas en m ateria  de  servicios generales en 
la Gobernación;

Que se realizaron las autorizaciones e im putaciones 
correspondientes, con tándose con presupuesto  en la 
partida pertinente para  el ejercicio 2011, tom ándose 
presupuestariam ente la baja de las contrataciones de 
le s  señ o res C arlo s F e lic ian o  G uerra  e  Isabel A d a  
R odríguez en las m ism as condiciones,

P or ello,

£1 G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R E T A:

A rtículo Io - A pruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios firm ados entre la Secretaría de la Función 
P ib lic a  y los señores Pablo  H oracio Troychuk -  DNI 
N° 10.438.251 y V iviana G abriela N úñez -  DNI N° 
3 1.889.402, a  partir del d ía Io de m ayo de 2011 hasta el 
día 31 de diciem bre de 2011.

Art. 2o-A  partir del día Io de mayo de 2011, déjanse 
sih efecto los contratos de locación de servicio celebra
dos enthe la Secretaría G eneral de  la G obernación y los 
señores Carlos Feliciano G u e rra -  DNI N° 21.314.379 e 
Isabel A da R o d r íg u e z -D N I N° 17.780.447.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA de la Secretaria General de la Gobernación 
-E je rc ic io  2011.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 17 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2259

M in iste rio  de  F in an zas y  O b ra s  P ú b licas  

S e c re ta r ía  d e  In g reso s Púb licos 

S u b s e c re ta r ía  de  F in a n c ia m ien to

E x p te .N 0 272-7.632/11

V ISTO  el C ontrato  de L ocación de Servicios cele
brado entre la Subsecretaría de Financiam iento y  la Ing. 
M aría José Argañaráz, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue, las d is tin ta s  áreas de  la  S u b secre ta ría  de 
F inanciam iento, com o com ponente im portante de la 
política del G obierno de la Provincia, deben ser puestas 
en  p le n a  e je cu c ió n  a te n d ie n d o  las d e m a n d as  de 
financiam iento de la Provincia;

Que, la presente contratación se realiza a  fin de 
ejecutar las tareas en ei área ambiental de la m encionada 
Subsecretaría sin perjuicio de  las dem ás tareas asigna
das conform e a la finalidad y funcionam iento de dicho 
organismo;

Que, se han m erituado los antecedentes de la con
tratada cum pliéndose los requisitos exigidos para su 
contratación, con encuadre en lo dispuesto por el artí
culo 20 de la Ley N° 6.838 y  el artículo 20 de su Decreto 
reglamentario N° 1.448/96;

Que, de las actuaciones referenciales surge d icta
men legal favorable;

Que, debe em itirse el instrumento legal aprobatorio;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DE CR E T A:

A rtículo 10 - A pruébase el C ontrato de Locación de 
S erv ic io s ce leb rad o  en tre  el Sr. S u b sec re ta rio  de 
Financiam iento, Cr. R oberto D ib A sh u r y la Ing. M aría 
José Argañaráz, DNI N° 26.030.594, el que como anexo 
form a parte del presente Decreto.
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Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto precedente
mente, se imputará a  la partida presupuestaria: curso de 
acción 091160120100 de la Subsecretaría dé Firianciamiento, 
cuenta objeto 413411.1007. Ejercicio 2.011.

Art. 3" - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de F inanzas y O bras Públicas y por el 
Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, pub líquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 17 de M ayo de 2011

D E C R E TO  N° 2260

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico

E xpediente N° 143-37.391/10

V IST O  el C ontrato de L ocación de Servicios cele
brado entre el señor Secretario de M inería, Lic. R icardo 
José Salas y la señorita  M aría  L aura C astillo , D .N .I. N° 
29 .337.268; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue en  el ám bito  de la Secretaría  d e  M inería  d e 
pendien te  del M in isterio  de D esarro llo  E conóm ico, 
resu lta  necesario  con tar con personal idóneo  para  rea 
lizar tareas técn icas geo lóg icas -  m ineras, en el m arco 
del P rogram a M inería  Social, que  lleva  a cabo d icha 
Secretaría  con financ iam ien to  de la Secretaría  de M i
nería  de la  N ación;

Q ue asim ism o es viable destacar que la señorita  
M aría L aura  Castillo, viene desem peñando funciones 
en la Secretaria de M inería, en diversas oportunidades a 
través de sucesivos convenios y contratos de servicios, 
dem ostrando buena predisposición  e  idoneidad para 
curaplir sus obligaciones;

Q ue los antecedentes agregados al expediente per
m iten inferir que la señorita  M aría  L aura Castillo reúne 
las condiciones para el com etido fijado;

Q ue el Servició A dm inistrativo Financiero y  el P ro
gram a Jurídico del M inisterio  de D esarrollo  E conóm i
co, han tom ado la intervención que les com pete;

Q ue la presente contratación se encuadra de confor
m idad con lo establecido en el A rtículo 20° de la Ley N° 

6.838 y su D ecreto R eglam entario;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRET A;

A rticulo 1° - A pruébase el C ontrato de  L ocación de 
Servicios, celebrado entre el Señor Secretario de M ine
ría, Lic. R icardo José Salas y  la señorita  M aría  Laura 
C astillo, D .N.I. N ° 29.337.268, el que com o A nexo for
m a parte del presente, a  partir del Io de d iciem bre de
2010 y  hasta el 30 de abril de 2011, por los m otivos 
expresados en los considerando.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo dispuesto  en el artículo precedente será solventado 
con la d isponibilidad financiera de los Proyectos de 
M in e r ía  S o c ia l  y  se  im p u ta rá  a  la  c u e n ta  
009000000000.212111.1038 -  Fdo. de terceros -  Se
cretaría  de M inería de la Nación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de D esarrollo  Económ ico y  el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L ou ta if -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2224 -  
16/05/2011 - E x p te .  n° 6 .6 4 8 /0 9 -código 182

A rtícu lo  1“ - D esígnase en carácter de personal 
tem porario , a  la doctora A ntonia A neida R ojas, D .N.I. 
n° 23 .680.144, m atrícula profesional n° 4639, para des
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital 
“ Dr. Joaquín C astellanos” de G eneral G üem es, cargo 
45, D ecreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: profe
sional, denom inación: profesional asistente, a  partir de 
la fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de  diciem bre 
de 2011 j con una rem uneración m ensual equivalente al 
agrupam iento: profesional, subgrupo 2, con régim en 
horario  de trein ta  (30) horas sem anales, en virtud  de lo 
d ispuesto  en el Estatu to  de los T rabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y  sus decre tos regla
m entarios, en cargo vacante por renuncia del doctor 
Raúl A roldo M urillo, según D e c re ta n 0 1417/11.
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Art. 2o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081310070100, Inciso: Gastos en P erso 
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2226 -  
16/05/2011 -  E x p te . n° 10 1 4 8 /1 0 - código 169

A rtículo  Io - M odificase la p lanta y cobertura de 
cargos del Hospital “ San Roque” de Embarcación, apro
badas po r Decreto n° 1034/96 y m odificada por su si
m ilar n° 1103/04, del siguiente m odo:

* suprim iendo del Sector Centro de Salud de D rago
nes el cargo 61.1, ubicación escalafonaria: profesional, 
d e n o m in a c ió n :  p r o fe s io n a l ,  d e n o m in a c ió n :  
fisioterapeuta.

f

* creando en su reem plazo en la G erencia de A ten
ción de las Personas un (1) cargo en el orden 6.2, ubica
c ió n  e s c a la fo n a r ia :  p ro fe s io n a l ,  d e n o m in a c ió n : 
fisioterapeuta.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario a  la I icenciada M aría E ugenia David, D .N .l. 
n° 22 .084.439, m atrícula profesional n° 513, para des- 
sm peñarse com o fisio terapeuta en  el H ospital “ San 
R o q u e ” de  E m b a rc a c ió n , c a rg o  6 .2 , u b ic a c ió n  
escalafonaria: profesional, denominación: fisioterapeuta, 
a partir de la fecha de tom a de posesión y  hasta el 31 de 
diciembre de 2011, con una remuneración m ensual equi
valente al agrupam iento: profesional, subgrupo 2, con 
régim en horario de trein ta (30) horas sem anales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y  sus decretos 
reglamentarios, en cargo vacante por renuncia de la doc
tora Inés G abriela M artínez, según D ecreto n° 5276/10.

Art. 2° - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081310061100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2228  -  
16/05/2011 -  E x p te . n° 10.009/11 -  código 134, co
rre sp o n d e  1

A rtículo l o-0 tó rg a s e  subsidio al paciente M anuel 
Alejandro C enteno, D .N .l. n° 20 .858.794, por la sum a

de Pesos C incuenta y  Dos M il Seiscientos C incuenta 
(S 52.650,00), para la com pra de m edicam entos.

Art. 2o - El gasto  que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a Program as Especiales, 
Jurisdicción: 08, SAF: 01, Finalidad y  Función: 310, 
Curso de Acción: 14, A ctividad: 06, O bra: 00, C uenta 
Objeto: 415123, A uxiliar: 1004.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de  F inanzas y O b ras  Públicas -  D ecreto 

N° 2229 -1 6 /0 5 /2 0 11 -  Expte. n°51 .684 /10-cód igo  131

Artículo Io - Desígnase al Sr. Diego N icolás Barreto, 
DNI N° 27.874.299 como personal de PlantaTem poraria 
de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, dependiente del 
M inisterio de F inanzas y O bras Públicas, a  partir del 
21 de D iciem bre de 2.010 y  por el térm ino de cinco (5) 
meses, con una rem uneración m ensual equivalente al 
A grupam iento  A dm in istra tivo , Subgrupo 2, por los 
m otivos expresados en los considerandos.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida de Personal del M inis
terio de Finanzas y Obras Públicas

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2230 -  
16/05/2011 -  E x p te . n° 8.934/10 -  cód igo 75 y  497/10

-  código 322

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, a la licenciada C leofe D elgado A rando, 
D .N .l. n° 92.690.802, m atricula profesional n° 081, para 
desem peñarse com o asistente social en el Hospital de 
Salud M ental “Dr. M iguel R agone”, a  partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, 
sin perjuicio de la caducidad autom ática de esta desig
nación en el supuesto reintegro anticipado a  su cargo de 

la titu lar del m ism o, en el orden 66, D ecreto n° 238/03, 
con una rem uneración m ensual equivalente al agrupa
m iento P, subgrupo 2, con régim en horario  de treinta 

(30) horas sem anales, en virtud  de lo dispuesto en el 

Estatuto de los T rabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 

vacante por licencia sin goce de haberes, por ejercicio de 
cargo de m ayor jerárqu ica  de la licenciada Irm a Lidia 
Silva (Resolución M inisterial n° 981/09).
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Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción: 081310050400, Inciso: Gastos en Per
sonal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te r io  de S a lu d  P ú b lica  — D ecre to  N° 2232 — 

16/05/2011 - E x p te .  n° 4 6 3 /1 0 - código  89

A rtícu lo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, a  la doctora Patricia A lejandra Ayala, D.N.I. 
n° 23.584.830, m atrícula profesional n° 4320, para des
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital 
Público de Gestión D escentralizada “ San B ernardo”, a 
partir de la fecha de tom a de posesión y  hasta el 31 de 
diciem bre de 2011, en el orden 220, Decreto n° 3602/99, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente, con una rem uneración m ensual equi
valente al agrupam iento: P, subgrupo 2, con régim en ho
rario de treinta (30) horas sem anales, en  virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los T rabajadores de la Salud, 
aprobado p or Ley n° 6903 y  sus decretos reglam entarios 
y en cargo vacante por renuncia del doctor Fredy Arm an
do M oscoso Aramayo (D ecreto n° 541 /11).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción: 081310050100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 3o - A p a rtir  de la fecha de tom a de posesión de 
la designación d ispuesta p o r el artícu lo  Io del presente, 
el H ospital Público de G estión D escentralizada “ San 
B ernardo” , deberá dejar sin efecto el C ontrato de Loca
ción de Servicios, suscripto con la doctora  Patricia A le
jan d ra  Ayala, D.N.I. n° 23 .584.830, m atrícula profesio
nal n° 4320.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2234 -  
16/05/2011 -  E x p te . n °9 .2 8 0 /0 9 -có d ig o 6 7

A rtículo  Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión, transfiérase y  reestructurarse en  el Hospital de La 
U n ión , el cargo 37, D ecre to  n° 6 2 3 /06 , u b icación  
escalafonaria: m antenim iento, denom inación: servicios 
generales, en el orden 33.3 y  m odificase el agrupam ien
to y denom inación por adm inistrativo, auxiliar adm i
nistrativo, respectivam ente, cuya cobertura será ocu
pada por el Señor Pedro R olando Góm ez, D .N .I. n° 
22 .961.846, dejando establecido que pasará desem pe

ñarse en el agrupam iento A, subgrupo 2, auxiliar adm i
nistrativo del citado nosocom io, de conform idad a lo 
establecido  en el E statuto de los T rabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903, artículo 22 reglam en
tado por el A nexo del Decreto n° 2617/05 C apítulo VII, 
artículo 12.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción 081310061500, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2236 -  
16/05/2011 -  E x p te . n° 30 .735/10 -  cód igo  89

A rtícu lo  1° - D esígnase en carácter de personal 
tem porario , a  la señora  C laud ia  F ab iana  A lbornos,
D.N.I. n° 26 .500.907, m atrícula profesional n° 0864, 
para desem peñarse com o enferm era en el Hospital Pú
blico de Gestión D escentralizada “ San B ernardo”, a 
partir de la fecha de  tom a de posesión  y  hasta el 31 de 
diciem bre de 2011, en el orden 421, Decreto n° 3602/99, 
ubicación escalafonaria: enferm ería, denom inación: en
ferm ero, con una rem uneración m ensual equivalente al 
agrupam iento E, subgrupo 2, con régim en horario  de 
trein ta (30) horas sem anales, en virtud de  lo dispuesto 
en el E statuto de los T rabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante p o r renuncia de la licenciada R aquel M argarita 
Q uin tana (D ecreto n° 1270/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310050100, Inciso: Gastos en Per
sonal, E jercicio vigente.

Art. 3o - A  partir de la fecha de tom a de posesión de 
la designación dispuesta por el artículo Io del presente, 
el H ospital Público  de Gestión D escentralizada “ San 
B ernardo”, deberá dejar sin efecto el C ontrato  de Loca
ción de Servicios, suscripto con la señora Claudia Fabiana 
A lbornos, D .N .I. n° 26.500.907, m atrícula profesional 
n° 0864.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in is te rio  de  E du cació n  -  D ecre to  N° 2 239  -1 6 /0 5 /
2011 -  E x p ed ien te s  N°s 159-147.674/08 a d j. 159- 
147.675/08

A rtículo Io - Acéptase a  partir del 2 de agosto de
2010 la renuncia presentada por al señorita  A na Paula
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Seco, D .N.I. N° 27.972.848 al C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado con el M inisterio de E ducación de 
la Provincia de Salta y  oportunam ente aprobado por 
D ecreto N° 1.555/10.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2240 -  

16/05/2011 - E x p te .  n° 50 .343 /11-código 89

A rtículo Io - O tórgase subsid io  al paciente José 
Villegas Pérez, D .N.I. n° 18.603.751, por la sum a de 

Pesos Sesenta y  D os M il ($ 62.000,00) para el pago de 
material quirúrgico:

Art. 2o - A djudicase la provisión de dicho m aterial 
quirúrgico a  la firm a ST. JU DE M ED ICA L.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  Program as Especiales, 

Jurisdicción 08, SAF: 01, F inalidad y Función: 310, 
C urso de A cción 14, Actividad: 06, Obra: 00, C uenta 
Objeto: 415123, A uxiliar: 1004.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in isterio  de Salud P ú b lica  -  D ecreto  N° 2242 -  16/ 
05/2011 -  E xptes. n°s. 1.904/09 y 1.972/10-código 180

A rtículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “ El C arm en” de M etán, aprobadas 
por D ecreto n° 1034/96, del siguiente m odo:

* suprim iendo del Sector Supervisión Interm edia, 
el cargo 139, ubicación escalafonaria: técnico, denom i
nación: agente sanitario, y

* creando en su reem plazo en el Programa Enferm e
ría , el orden 104.10, ubicación escalafonaria: enferm e
ría, denom inación: enfermero.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario , a la señora Carm en Pam ela K liokis, D .N.I. 
n° 31.038.691, M atrícula profesional n° 0287. para des
em peñarse en el cargo 104.10, com o enferm era en el 
H ospital “ El Carm en” de M etán, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y  hasta el 31 de diciem bre de 2011, 
con una rem uneración m ensual equivalente al agrupa- 
m iento: enferm ería, subgrupo: 2, con régim en horario  
de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispues
to en el E statuto de  los Trabajadores de la Salud, apro- 
oado por Ley n° 6903 y  sus decretos reglam entarios, en

cargo vacante por renuncia de la señora Perla E m ilia de 
la Fuente (D ecreto n° 3552/10).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2244 -  
16/05/2011 -  E x p te . n° 53 .960/10 -  código 89

A rtículo  1° - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, al señor Fem ando  Luis Jaime, D .N.I. n° 
25.086.988, m atrícula profesional n° 1318, para desem 
peñarse como enferm ero en el Hospital Público de G es
tión  Descentralizada “ San Bernardo”, a  partir de la  fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, 

en el o rd en  549 , D e c re to  n° 3 6 0 2 /9 9 , u b icac ió n  
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero, con 
una remuneración mensual equivalente al agrupam iento
E, subgrupo 2, con régim en horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de  lo dispuesto en el Estatuto de los 

Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y 
sus decretos reglamentarios, en cargo vacante por renun
cia de la licenciada N orm a R ivera (Decreto n° 911/11).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción: 081310050100, Inciso: Gastos en Per

sonal, Ejercicio vigente.

Art. 3o - A partir de la fecha de tom a de posesión de 
la designación dispuesta por el artículo Io del presente, el 
Hospital Público de Gestión Descentralizada “ San Ber
nardo”, deberá dejar sin efecto el Contrato de Locación 
de Servicios, suscripto con el señor Fem ando Luis Jaime, 
D.N.I. n° 25.086.988, m atrícula profesional n° 1318.

URUTBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2246 -  
16/05/2011- E x p te .  n ° 944 /11-cód igo  167

Artículo 1° - Incorpórase a  la cobertura de cargos 
del Hospital “Dr. V icente A rroyabe” de Pichanal, apro
bada por Decreto n° 1034/96, el orden 53.6, ubicación 
escalafonaria: técnico, denom inación: agente sanitario.

A rt. 2 o - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario, a la señorita  E lsa Soledad Sossa, D.N.I. n° 
28.938.461, para desem peñarse com o agente sanitario
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en el H ospital “Dr. V icente A rroyabe” de  P ichanal, a 
p artir de la fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de 
diciem bre de 2011, con una rem uneración m ensual equi
valente al agolpam iento T, subgrupo 1, con régim en 
horario  de trein ta (30) horas sem anales, en virtud  de lo  
dispuesto  en el Estatuto de los T rabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y  sus decretos regla

m entarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso  de A cción 081310060400, Inciso G astos en Per
sonal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2248 -  

16/05/2011 - E x p e d ie n te  N° 0100089-617/2011-0 .

A rtículo l° -A cép taseco n  vigencia al 01 de Diciem 
bre de 2010, la renuncia  presentada p o r la señora M ag
dalena del Valle Tabera de Cruz, DNI. N° 10.494.863, al 
Cargo: T écnica de L abora torio—A g ru p a m ie n to té c n i
co -  Subgrupo 3 -  N° de O rden 358, dependiente del 
H ospital Público de G estión D escentralizada “ San B er
nardo” -  M inisterio de Salud Pública, según D ecreto N° 
3602/99, para acorgerse al B eneficio  de R etiro  T ransi
torio  por Invalidez acordado p or la Superintendencia 
de  A dm inistradoras de F ondos y  Pensiones, m ediante 
dictam en de Com isión M éd icaN ° 023 -E x p e d ie n te N °  
023-P-00506/10.

Art. 2o - La señora Tabera de  Cruz, conservará al 
nivel escalafonario adquirido  hasta  tanto  se expida la 
C om isión M édica sobre el derecho al R etiro Definitivo 
por Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a 
la A dm inistración Púb lica  P rovincial en el supuesto 
previsto  en el artículo 50 de la Ley N° 24.241. Ello, no 

im plica reserva del cargo, ni la indisponibilidad  de la 
vacante resultante.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in isterio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas -  D ecreto  
N° 2 2 4 9 -1 6 /0 5 /2 0 1 1  -  E xp ed ien te  N° 327-46.244/11

A rtícu lo  Io - D esígnase al Sr. M ariano G erm án 
F igueroa Solá, D .N .I. N° 17.580.788, com o personal 
tem porario  para desem peñarse en el Fondo de A dm i
nistración y  disposición de B ienes M uebles e Inm uebles 

;dei Estado, dependiente del M inisterio  de Finanzas y

O bras Públicas, por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con 
una  rem uneración equivalente a A grupam iento A dm i
nistrativo, Subgrupo 2, Función Jerárquica VI, a partir 

de la fecha de su notificación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente  se im putará a la partida de Personal de M inis

terio  de Finanzas y  O bras Públicas.

URTUBEY -  Parod i -  Samson .

M in is te rio  d e  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2250 -  

1 6 /0 5 /2 0 1 1 -E x p ed ien te  N° 0100188-919/2011-0.

Artículo Io-A céptase con vigencia al 01 deFebrero  
de 2011, la renuncia presentada por el Dr. José Ramón 
V íc to r M artínez, DNI. N° 21.328.676,' por razones par

ticulares, en el Cargo: Profesional A s is te n te -A g ru p a 
m iento: Profesional -  Subgrupo 2 -  N° de O rden 02, 
dependien te  del Hospital de  La Pom a -  M inisterio  de 
Salud Pública, según Decreto N° 623/06.

Art. 2o - D éjase establecido que el citado agente no 
adjuntó  el C ertificado de A ptitud  Psico  -  Físico de 
Egreso.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2252 -  

16/05/2011 - E x p e d ie n te  N° 0100133-8.811/2011-0

A rticuló Io - Acéptase con vigencia al 12 de Enero 
de 2011, la renuncia presentada por la señora Lita Gladys 
C aldera, DNI. N° 06.641.741, para acogerse al B enefi
cio Jubiiatorio, otorgado mediante Resolución de Acuer
do C olectivo N° 01176 de fecha 17 de Setiem bre de 
2010, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 
Social UD AI -  Salta, al Cargo: E nferm era -  A grupa
m iento: E n ferm ería -S u b g ru p o  1 - N ° d e  O rden 1081 -  
dependiente de la C oordinación General Red O perativa 
S u r -E s te -M in is te r io  de  Salud Pública!, según Decreto 
N ° 1742/02.

Art. 2° - D éjase establecido que la citada agente no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2254 -  
16/05/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100134-9.995/2011-0
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A rtículo Io - A céptase con vigencia al 03 de Enero 
de 2011, la renuncia presentada por la señora M ercedes 
C iem ira Colque, DNI. N° 05.891.566, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 
A cuerdó Colectivo N° 01176 de fecha 07 de Setiem bre 
de 2010, de laA dm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI -  Salta, al Cargo: E nferm era (D ecreto N° 
1781 /0 4 )-A g ru p am ien to : E n fe rm ería -  Subgrupo 1 -  
N° de Orden 01 -  dependiente del H ospital “ Señor del 
M ilagro” -M in is te r io  de Salud Pública, según R esolu
ción M inisterial N ° 928/97.

Art. 2° - D éjase establecido que la citada agente no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
2223, 2225, 2227, 2231, 2233, 2235, 2237, 2241, 
2241, 2245> 2247> 2251> 2255> 2256> 22S7> 225S> 
2259 y  2260, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100021885 . R. s/c N° 2984

C o rte  de  Ju s tic ia  d e  S a lta  

R ESOLUCIO N n° 258

Salta, 24 de M ayo de 2011.

Y VISTA: La A cordada 10923 y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue por ese instrum ento se llam ó a C oncurso P ú 
blico de antecedentes y entrevista  personal para cubrir 
cinco cargos de Psicólogo, uno de ellos para el Servicio 
M édico y  los restan tes para reforzar la dotación  de 
profesionales del Servicio de Psicología, se ha  incurrido 
en un error m aterial, pues en el artículo prim ero del 
A nexo de ese instrum ento, se d ispuso para la presenta
ción de los postulantes, que contaran con una antigüe1 
dad no m enor de cinco años en la m atrícula, cuando ese 
Tequisito es exigible sólo para los profesionales aspi
rantes ál cargo de Psicólogo del Servicio M édico, m ien
tras que los postu lantes a  los cargos de Psicólogo del 
Servicio de Psicología deberán contar con una antigüe
dad en la m atrícula no m enor de dos años.

Q ue atento esa aclaración, resulta necesario prorro-
• gar la fecha de inscripción de los postu lantes a  los car

gos m encionados en el p resente concurso, para perm itir

la participación del m ayor núm ero de profesionales de 
esa especialidad.

Por ello,

E l V icep resid en te  S egundo  de la C o rte  
de  Ju s tic ia  a  C a rg o  de  la P re s id en c ia

RE S U E LV E :

I.-A clarar la A cordada 10923 en el sentido expresa

do en los considerandos.

II.- Prorrogar hasta el I o de  ju n io  de 2011, la fecha 
de cierre de inscripción de los postulantes al Concurso 
Público convocado por la A cordada 10923.

III.- M andar que se registre, se publique por un (1) 
d ía  en el Boletín Oficial y en un diario  de m ayor circu
lación, se notifique a quienes corresponda y se archive.

Dr. Gustavo Adoldo F e rra ris
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. Silvia Areco de Paz Sosa 

Secretaria de Superintendencia 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 27/05/2011

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100021798 F .N ° 0001-32719

M in iste rio  de  E du cac ió n  d e  la N ación 

P ro v in c ia  de S a lta  

M ejo res E scuelas -  M ás E d ucación  

P ro y ec to  de  M e jo ram ien to  d e  la E du cac ió n  R u ra l

El Banco Internacional de R econstrucción y  Fo
m ento ha accedido a financiar y asistir al G obierno A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royec to  de M ejoram ien to  de la  E ducación  R ural, 
Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  de O bras de Infra
estructura Escolar y  Equipam iento, m ediante el présta
m o B IR F 7353-AR.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a  Licitación Pública para la rem odeiación de edifi
cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 11/11.

Escuela N° 4793

Localidad: Pozo El Bravo.

Departam ento: R iv ad av ia -P ro v in c ia : Salta

Nivel P rim ario—CB Secundario.
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C onsultas y  ventas de  pliegos a  partir del 30 de 
M ayo del año 2011 a  las 09:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 29/06/2011, hs. 11:30.

C onsu lta , ven ta  de p liegos y  lugar de apertura: 
U C E P E -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra . M aría  E ugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 23/05 al 06/06/2011

O.P, N° 100021797 F. N° 0001-32719

M in is te rio  d e  E d u cac ió n  d e  la N ación 

P ro v in c ia  d e  S a lta  

M e jo res  E scuelas -  M ás E ducación  

P ro y ec to  de  M e jo ram ien to  de la E du cac ió n  R u ra l

El B anco Internacional de R econstrucción y  Fo
m ento ha accedido a financiar y  asistir al G obierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royec to  de  M ejo ram ien to  de  la  E ducación  R ural, 
Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  de O bras de Infra
estructura E scolar y  E quipam iento, m ediante el présta
mo B IR F 7353-A R.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a  Licitación Pública para la rem odelación de edifi
cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 10/11.

E scuela N° 4670

Localidad: B ajo Grande

D epartam ento: R iv ad a v ia -P ro v in c ia : Salta

N ivel Prim ario - C B  Secundario.

C onsultas y  ventas de pliegos a partir del 30 de 
M ayo del año 2011 a  las 08:00 hs.

Fecha y  h o ra d e  apertura: 29/06/2011, hs. 10:30.

C onsulta, ven ta  de p liegos y lugar de apertura: 

U C EPE -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra . M aría  Eugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 23/05 al 06/06/2011

Ó .P .N 0 100021796 F .N ° 0001-32719

M in iste rio  de E du cac ió n  de la N ación 

P ro v in c ia  de S a lta  

M ejo res E scuelas -  M ás E d ucación  

P ro y ec to  de M e jo ram ien to  de  la E du cac ió n  R u ra l

El Banco In ternacional de R econstrucción y Fo
m ento ha  accedido a  financiar y asistir al G obierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royecto  de M ejo ram ien to  de la E ducación  Rural. 
Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  de O bras de Infra
estructura E scolar y  E quipam iento, m ediante el présta
mo B IR F 7353-AR.

Eri el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a  Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acio n a l N° 09/11.

E scuela N° 4262

Localidad: F incaA rgentina

Departam ento: R iv ad av ia -P ro v in c ia : Salta

N ivel Prim ario -  CB Secundario.

C onsultas y  ventas de pliegos a  partir del 30 de 
M ayo del año 2011 a  las 08:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 29/06/2011, hs. 09:30.

C onsulta, ven ta  de p liegos y  lugar de apertura: 
U C EPE -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra. M aría  E ugenia  Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. S 500,00 e) 23/05 al 06/06/2011

O.P. N° 100021714 F .N ° 0001-32590

•ENARSA 

E n e rg ía  A rg e n tin a  S.A.

L icitación  P ú b lica  N acional G N EA  N° 006/2011 
“ Inspección de  O b ra  y C o n tro l de  C a lid ad  

de  S u m in is tro ”

1. O bjeto : C on tra tac ió n  del serv ic io  de in sp ec
ción de obra, certificac ió n  de avance y  con tro l de 
calidad  de sum in is tro s  de los co n tra tis ta s  de ob ra  y 
del sistem a contro l y  com unicac iones qué  se detallan  
a continuación:
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Renglón: 1: EPC-1: D esde Prog. 17 del Gto. Juana 
A zurduy (Salta) hasta lím ite con la Prov. dc F o rm o sa -  
0 2 4 ” -  Long.: 229 km y del S istem a de Control y C o
m unicaciones (SCA D A ) perteneciente a este tram o.

R englón 2: EPC -2: Desde lím ite con Próv. de Salta 
hasta Ibarreta (Form osa) -  0 2 4 ” -  L ong .: 303 km y del 
S istem a de Control y  C om unicaciones (SCA D A ) per
teneciente a este tram o.

Renglón 3 :EPC-3: Desde Veía (Sta. Fe)hastaE S& M  
Arijón (Santa Fe) -  0 2 4 ” -  Long.: 284 km y del Sistema 
de C ontrol y  C om unicaciones (SC A D A ) perteneciente 
a este tram o.

2. Venta de Pliegos: A p a h ir  del 16 de m ayo de 2011 
y hasta 1 días hábil anterior de la apertura de las ofertas. 
De lunes a  viernes, de .10 a  16 hs, en las oficinas de 
ENARSA, sita en Av. del L ibertador N° 1068, Piso, 
C iudad  A utónom a de B uenos A ires, (C 1112A B N ), 
R epública Argentina, Tel. (54-11)4801-9325. D e lunes 
a  v iernes de 10 a  16 hs.

3. Valor del P liego: Pesos $ 5.000.

4. A pertura de Ofertas: 4 de ju lio  de 2011 a las 13 
hs. en las oficinas de  EN A R SA  sitas en la calle Para
guay 346, Piso 13, (C1057A A B), C iudad A utónom a de 
B uenos Aires.

5. Presentación de Ofertas: H asta  el 4  de ju lio  de
2011 a la s  12:30 hs, en las oficinas de E N A R SA  sita  en 
la calle Paraguay 346, Piso 5, (C 1057A A B ), C iudad 
A utónom a de B uenos Aires.

6. Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial de la 
presente licitación asciende a  Pesos ($) 50.600.000, el 
que se com pone de la  siguiente m anera:

R englón 1: $ 16.000.000 m as IVA.

Renglón 2: $ 17.300.000 m as IVA.

R englón 3 :$  17.300.000 m as IVA.

7. G arantía de M antenim iento de Oferta: 1% (Uno 
p o r  C iento) del im porte del P resupuesto  Oficial.

8. Publicación del Pliego: www.enarsa.com.ar.

9. Consultas: D eberán ser form uladas po r escrito  y 
presen tadas en las oficinas de EN A R SA , sitas en la 
calle  Paraguay N° 346, Piso 5, de  la C iudad A utónom a 
de B uenos Aires, (C 1057A A B ), R epública Argentina.

Ing. R aúl M. C abello
Departamento de Gasoductos 

Pbliductos y Oleoductos

Imp. S 1.020,00 e) 18/05 al 08/06/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100021898 F .N ° 0001-32841

C o o p e rad o ra  A sistencial de  la C a p ita l

L a Cooperadora A sistencial de la C apital, llam a de 
L ic i ta c ió n  P ú b lic a  N° 08/11 p a ra  la c o m p ra  de: 
C uchetas, C olchones y Frazadas de una plaza.

Fecha de A pertura: 10/06/11 a  horas: 10:30.

Venta de Pliegos a  partir 30/05/11 hasta el 09/06/11 
en la sede de la Cooperadora, sito en calle B uenos Aires 
693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 13:00, 
O ficina Contable).

Sr. R ivero P. C ésar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de A Capital 
Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 27/05/2011

O.P. N° 100021897 F. N° 0001 -32841

C o o p e rad o ra  A sistencia l d e  la C a p ita l

L a  C o o p e rad o ra  A sis ten c ia l de  la C ap ita l, llam a 
de  L ic ita c ió n  P ú b lic a  N° 07/11 p a ra  la c o m p ra  de: 
B o lso n e s  A lim en ta rio s , L eche  E n te ra  en P o lv o  y 

A zúcar.

Fecha de A pertura: 10/06/11 a  horas: 09:30.

Venta de Pliegos a  partir 30/05/11 hasta el 09/06/11 
en la sede de la Cooperadora, sito en calle B uenos Aires 
693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 13:00, 
O ficina Contable).

Sr. R ivero P. C ésar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de A Capital 
Imp. $ 50,00 e) 27/05/2011

O .P .N 0 100021888 F. v /c N ° 0002-01253

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo

L ic itació n  P ú b lica  N° 104/11

Objeto: A dquisición de Drogas, R eactivos y M edi
cam entos.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  d é  S a lu d  
P ú b l ic a .

http://www.enarsa.com.ar
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E x p ed ien te : 0100321-16.975/2011-0

Destino: Program a ETS y SIDA.

Fecha de A pertura: 03/06/2011 -  H oras: 10:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

M onto Oficial: $ 109.973,70 (Pesos C iento N ueve 
M il N ovecientos Setenta y Tres M il con 70/100).

C onsulta  y A dquisic ión  de los Pliegos: En nuestra 
página Web w w w .salta.gov.ar- Link C ontrataciones” o 
personalm ente en la C oordinación de C om pras del P o 
der E jecutivo sito  en C entro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, p lanta  baja, a la  este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 C apital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de Los Incas S/N° - 3o B lock -  
P lanta B a ja - A la  E ste  -  “ Secretaría General de la G o

bernación” .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

D ra. M a rian a  G onzález  Fagalde  
Coordinación de Compras . 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 27/05/2011

O.P. N° 100021886 F. v /cN ° 0002-01252

G o b ie rn o  d e  la  P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ra s  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itació n  P ú b lica  N° 105/11

Objeto: A dquisición de M edicam entos de Segunda 
Línea.

O rg a n ism o  O rig in a n te :  M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b l ic a .

E x p ed ien te : 0100321-16.912/2011-0

D estino: P ac ien tes M ultiresisten tes B ajo  T ra ta 
m iento y C ontrol del Program a TBC.

Fecha de A pertura: 03/06/2011 -  Horas: 10:30.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

M o n to  O f ic ia l:  $ 1 6 1 .8 7 5 ,0 0  (P e so s  C ie n to  
S e se n ta  y Un M il O c h o c ie n to s  S e te n ta  y C in co  
co n  0 0 /1 0 0 ) .

C onsulta  y  A dquisición de. los Pliegos: En nuestra 
pág ina Web ww w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones” o 
personalm ente en la C oordinación de C om pras del Po
der E jecutivo sito en C entro C ívico Grand Bourg, 3° 
edificio, p lanta  baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de  Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de P resentación de Sobres y  A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
v ico  G rand B ourg -  Av. de Los Incas S/N° - 3° B lock -  
P lan ta  B aja -  A la Este -  “ Secretaría General de la Go
bernación” .

Consultas: Tel./Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

. Dr. ¡Martín A le jan d ro  M oreno 
Jefe Programa

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 27/05/2011

O.P. N° 100021882 F .N ° 0001-32829

M u n ic ip a lid ad  d e  R o sa rio  d e  la F ro n te ra

L ic itació n  P ú b lica  N° 01/11 
O rd e n an z a  N° 3351/11

L a presente L icitación tiene por objeto la com pra 
de 40  (cuarenta) V iviendas Prefabricadas de M adera — 
Plan Provincial “U na C asa para tu  H ogar” , con destino 
a  la M unicipalidad de R osario de la Frontera, Provincia 
de  Salta.

’ Presupuesto oficial y Form a de Pago: $ 7 .5 0 0 .- (Pe
sos Siete M il Q uinientos) com o m áxim o y  por cada 
U nidad. Form a de Pago: Se abonará el im porte corres
pondiente a  20  U nidades al m om ento de la firm a del 
C ontrato de C ontado y  el saldo al m om ento de la entre
ga e instalación definitiva de las viviendas.

F echa y H o ra  de  A p ertu ra : 15 de Jun io  de 2011. 
H s. 10

Lugar: M unicipalidad de R osario de la Frontera -  
A lvarado N° 140 -  R osario de lá Frontera -  Salta -  
Teléfono: 03876-483274

Valor del Pliego $ 600.-

Consultas: Secretaría de O bras y  Servicios Públicos

R om ula G óm ez de M ontero
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
Imp. $ 5 0 ,0 0  ' % e) 27/05/2011

http://www.salta.gov.ar


B O LE TIN  O FIC IAL N ° 18.597 SALTA, 27  D E  M AYO D E  2 0 II PAC. N ° 3413

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 600000671 F. N° 0006-0671

P o d e r  Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  A r t .  12 L ey 6838 

E x p te .A D M  1331/11

Obra: Ejecución de Cerram iento en Cám ara de  Ape

lación Civil y  Com ercial Sala V y  Juzgado de F am iliay  
Personas N° l '^ E n  Edificio de C iudad Judicial

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista  en el art. 12 
de la Ley 6838, para el d ía  03 de ju n io  a  horas 10:00 o 
d ía hábil siguiente, si este  fuera declarado inhábil, para 
la “ O bra: E jecución de C erram ientos en C ám ara de 
A pelación  Civil y  Com ercial sala V  y  Juzgado de Per

sonas y  Fam iliaN ° 1”, cuyas especificaciones técnicas 
se detallan en el pliego de condiciones que se encuentra 
a  d isposición  de los interesados.

P or Inform es y E ntrega de P liegos: D irección de 
A dm inistración A rea C om pras del Poder Judicial de 

Salta. Avda. B olivia 4671, Segundo P iso  Of. 3005. H o
rario: 08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  d e l P l ie g o :  P á g in a  W eb: 
w w w.justiciásalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Presentación de las Propuestas: H asta  H oras 10.00 
del d ía  03/06/11 por M esa de entrada segundo piso, 
oficina 3010. Avda. B oliv ia 4671.

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de  Salta. 
A rea Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli

via 4671. El 03 de ju n io  de 2011. H oras 10:00.

CPN V irg in ia  Lona K ra lik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

Imp. $ 50,00 e) 27/05/2011

O.P. N° 100021890 • F .N ° 0001-32835

S u b  S e c re ta r ía  d e  P o lític a  C rim in a l 
y A su n to s P e n ite n c ia rio s

Serv icio  P en ite n c ia rio  de  la P ro v in c ia  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N ° -78/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x  ped iente  N° 0030050-74.105/2011-0 “A dquisi
ción de Carne Vacuna en M edia R es” , con destino  a 
U nidades Carcelarias N° 1, 4, 6, 7, A lcaidía General, 
E scuela de Cadetes, C entro de A tención a  Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de M enores) y  Buffet 
de Personal de Salta C apital, dependientes de este O r

ganismo.

Fecha de A pertura: 03 de Junio de 2.011 -  Horas: 

10:00

Presupuesto Oficial: $ 24 .570,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y  Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración -  División Com pras Av. Hipól ito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636:638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.coni.ar

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 27/05/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100021887 F .N ° 0001-32833

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

H o sp ita l Púb lico  de  A utogestión  
“ Dr. A r tu ro  O ñ a tiv ia ”

C o n cu rso  de P rec ios N° 03/11

Objeto: Adquisición de M edicam entos.

E x p te .N ” 076-10.613/11

Destino: H ospital Público de G estión D escentrali
zada Dr. A rturo O ñativia

Fecha de A pertura: 08/06/11 -  Horas: 10:00

M onto O ficial: $ 43.916,20 (Pesos C uarenta y  tres 
mil novecientos dieciséis con 20/100)

Adquisición de Pliegos: Sin Costo: Sector Com pras 
del H o sp ita l P ú b lico  de  A u to g e stió n  “ Dr. A rtu ro

mailto:compras@ametbiz.coni.ar
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Oñativia” sito en calle Paz Chain N° 36 -  Salta. Horario 
7:00 a 16:00. Desde el día 30/05/11 hasta el día 08/06/11.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Sector 
G estión C om pras -  sito en calle Paz Chain N° 36 -  
Salta.

C onsultas: Tei (0387) 4315042  int. 112.

L ilian  C ru z  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Imp. $ 50,00 e) 27/05/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100021895

Ref. Exptes. N° 34-21.008/10

F .N ° 0001-32839

El S eñor R aúl S eb astián  B ern is , apoderado  de 
M atías L. O rdóñez, M aría  Sofía  S im one A ckerm ans y 
o tros, co p ro p ie ta rio s  del inm ueb le  m atrícu la  9815 
D pto . R osario  de  la F ron tera, so lic ita  concesión  de 
uso  de  caudales púb licos para  ab revar 6000 cabezas 
de ganado bovino para producción de carnes, con aguas 
de los río s H orcones y  A guas C oloradas, con un cau
dal de 220 m 3/d ía  (H orcones) y 200  m 3/d ía  (A guas 
C oloradas) de ejercicio  eventual conform e previsiones 
el C .A. A rt. 47.

A  los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,8 7 , 
8 8 ,2 0 1 ,3 0 9 , se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y  diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, conform e

C.A. Art. 309. para que terceros interesados hagan va
ler sus derechos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. B oliv ia N° 4650 Piso Io de ésta ciudad. 
Salta, 28 de Abril de 2.011.

Or. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 27/05 al 02/06/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100021853 F. v/c N° 0002-01247

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas 

D irecc ión  G e n e ra l de  In m u eb les

El Dr. Esteban García Bes, Director General de la Di
rección General de Inmuebles, en el Expte. N° 30-298.896/ 
03. caratulado “Reconstrucción del Folio 4 4 9 -A sien to  1 
del Libro R.I. de Anta, M atricula 457”, cita a  todas' aque
llas personas que se consideren con derecho sobre el in
mueble objeto del presente, para que en el término de lo 
establecido en el Art. 150 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, y  acompañados de la documentación co
rrespondiente, comparezcan a hacerlos valer por ante di
cho Organismo, sito en calle R ivadavia640 de la Ciudad de 
Salta. Publíquese edicto por el término de tres días en el 
Boletín Oficial. Salta, 6 de M ayo de 2.011.

Dr. E steban G arcía  Bes 
Director General 

Dirección Gral. de Inmuebles

Imp. $ 100,00 e) 26  y  27/05/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P.-N0 100021879 F .N ° 0001-32824

El Dr. D a n ie l E n riq u e  M a rc h e tti ,  Ju e z  de  M i
n as  y en  lo C o m erc ia l de R e g is tro  de  la P ro v in c ia  
d e  S a lta , h ace  sa b e r a lo s e fec to s  de los a rts . 81, 
82 , 83 y 84  del C ó d . de  M in e ría  (se g .te x .o rd . D ec- 
4 5 6 /9 7 )  que: S ilv ia  R en é  R o d ríg u e z , ha  so lic ita d o  
la  p e tic ió n  de m en su ra  d e  la m in a : “ C u m b re  II” de 
d ise m in a d o  de co b re  y  o ro , u b ic a d a  en el D e p a rta 
m en to  de L á P o m a , L u g a r San A n to n io , que  se  tra 
m ita  p o r  E x p te . N° 1 9 :3 8 6  q u e  se  d e te rm in a  de la 
s ig u ien te  m anera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r  94

A rea 12980375.01 

Perim eter 22637.18

3486401.36
3489700.91
3489700.91
3492361.16
3492361.16
3493874.71
3493874.71
3486401.36

X

7344943.88
7344943.88
7343443.88
7343443.88
7345037.18
7345037.18
7342691.94
7342691.94
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P.M .D. X = 7.344.508,63 Y =3:488.663,15.

L os terrenos afectados son dé propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: C um bre 1 Expte. N° 19.385, C um 
bre V Expte. N° 20.624. Esc. H um berto Ram írez, Se
cretario

lm p. S 120,00

O.F. N° 100021878

e) 27/05 y 02 y  10/06/2011

F .N ° 0001-32824

E l Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
h a c : saber á  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cótí. de  M inería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que: Silvia 
René Rodríguez, ha solicitado la petición de m ensura de 
la mina': “ C um bre 1” de disem inado de cobre y oro, 
ubicada en el D epartam ento de La Pom a, Lugar San 
A ntonio, que se tram ita por Expte. N° 19.385 que se 
determ ina de la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  — P o sg a r  94

A re i 14341413.41 
Ferim eter 25816.46

Y X

3485677.94 7348248.64

3493374.71 7348248.64

3493374.71 7345037.18

3492361.16 7345037.18

3492361.16 7346943.88

3486861.16 7346943.88

3486861.16 7344943.88

3485677.94 7344943.88

P.M.D. X =  734622973 Y = 3486203I5 .

L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: C um bre II Expte. N° 19.386, C um 
bre V Expte. N° 20.624 y  Chippa-III Expte. N° 19.825. 
Esc.. H um berto Ramírez, Secretario

Imp $ 120,00

SUCESORIOS

C.P. N° 100021884

e) 27/05 y  02 y  10/06/2011

F .N ° 0001-32832

El Juez  de Prim era Instancia  en lo C ivil y C om er- 
ciaJ 4° N om inación , Dr. José  O svaldo Yañez, Secreta
r ía  c e  la Dra. C laud ia  Pam ela  M olina, en los autos

cara tu lad o s: “ Y anez, A ngel P ab lo  p o r S u c e so rio ” 
Expte. N° 322 .039 /10 , cita  y em plaza a todos los que 
se consideren  con derecho a los b ienes de  esta  suce
sión, y a  sea com o herederos o acreedores, para  en el 
térm ino de tre in ta  d ías, com parezcan a hacerlos valer, 
b a jo  a p e rc ib im ie n to  de lo q u e  h u b ie re  p o r  ley. 
Pub líquese  po r tres d ías en el B oletín  O ficial y en un 
d ia rio  de c irc u la c ió n  co m erc ia l m asiva  (a rt. 723 
C .P.C .C .). Salta, A bril 15 de 2.011. Dra. C laud ia  P a 
m ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100021880

e) 27 al 31/05/2011

F .N ° 0001-32826

El Juzgado de P rim era  Instancia  en lo Civil y  C o
m ercial I o N om inación , a cargo de la Dra. H ebe A. 
Sam son, Secretaría  a  cargo de la Dra. G abriela Cardón 
de la  ciudad de Salta, en los autos caratu lados: “ Suce
so rio  A b In te s ta to  de M artín ez , R aú l” E xp te . N° 
241 .109/08 , se ha d ispuesto  o rdenar la publicación  de 
edictos duran te  3 (tres) días en el B oletín  O ficial y en 
el diario  El T ribuno , c itando a los considerandos con 
derecho a  los b ienes de ésta  sucesión, y a  sea com o 
herederos ó acreedores, para  que den tro  de  los tre in ta  
d ías de la ú ltim a publicación  com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  apercib im iento  de lo que hub iera  lugar por 
ley. Salta, 17 de  M ayo  del 2011. D ra. Sara del C. 
Ramal lo. Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100021875

e )2 7  al 31/05/2011

R. s/c N° 2983

El Dr. Federico  A ugusto Cortés, Juez de Prim era 

Instancia en lo C ivil y  Com ercial 5ta. N om inación, Se
cretaria de  la Dra. Sandra  C arolina Perea, en los autos 
caratulados: “T rogliero G erardo Daniel s/Sucesorio” 

Expte. N° 1-334.452/10, cita por edictos que se publi
carán durante tres d ías en el Boletín Oficial y diario El 
T ribuno (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de  esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los trein ta  días de la últim a publicación com 

parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 

que hubiere por ley. Salta, 6 de M ayo de 2.011. Dra. 
Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Sin C a rg o '' ' e) 27 a l '31/05/2011
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O .P .N ° 100021874 F .N ° 0001-32810

El Dr. José  O svaldo  Yañez, Juez de Ia Instancia en 
lo C ivil y C om ercial de 4o N om ., Secretaría  de la Dra. 
C lau d ia  P am ela  M olina, en lo s au to s cara tu lados: 
“N ase r y /o  N azer, M atilde  por Sucesorio” Expte. N° 
317 .461 /10 , cita  a todos los que se consideren  con 
derecho  a  los b ienes de esta  sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta  (30) días de la ú ltim a publicación  com parezcan 
a hacerlos valer, bajo  apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar p o r  ley. P u b liquese  p o r tres d ías en el B oletín  
O ficial y  un d iario  de  c ircu lac ión  com ercial m asiva 
(art. 723 C .P .C .C .) Fdo. José  O svaldo Yaftez, Juez. 
Salta, M ayo 10 de 2011. Dra. C laud ia  Pam ela  M olina, 
Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 27  al 31/05/2011

O.P. N° 400000114 F. N° 0004-0093

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de P rim era Instan
cia en lo Civil y  Com ercial -  4“ N om inación, Secretaría 
de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos caratulados: 
“Flores, N ilda E ster - Sucesorio” Expte. N° 329.215/ 
10, cita por edictos que se publicarán  durante tres días 
en el B oletín  Oficial y  tres d ías en el N uevo D iario, a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta  sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedo
res, para que dentro del térm ino de trein ta  días com pa
rezcan a hacerlos valer, com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. José O svaldo Yañez, Juez. Salta, 27 de M ayo 
de 2011. Dra. Julia R aquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 26 al 30/05/2011

O.P.-N° 400000113 F .N ° 0004-0092

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza de 
1“ Instancia, Civil y Com ercial y 7a N om inación de la 
C iudad de Salta, en los autos caratulados: “ González, 
Paulina Pe trona- Sucesorio” Expte. N° 317.764/10, cita 
por edictos que se publicarán p o r tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario  de circulación local, citando a los 
herederos, acreedores y  a  todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta  sucesión, para que 
dentro de los trein ta días de la últim a publicación com 
parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que

hubiere lugar por ley. Salta, 8 de Febrero de 2011. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 400000111 F. N° 0004-0090

Dra. N elda V illada Valdez, Salta, cita y em plaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los 
b ienes de la sucesión de  D esim one, A ndrés Julio  s/Su- 
c e so rio -E x p te . N° 65.201/03, ya  sean com o herederos
o acreedores, a  fin de que com parezcan dentro del tér
m ino de 30 (treinta) días a  hacer valer sus derechos bajo 
apercib im iento  de ley. Publicación de edictos por el 
térm ino de tres dias. Fdo. Dra. N elda V illada Valdez, 
Juez. Dra. M aría Soledad Fiorillo  de López, Secretaria. 
Salta, 18 de M ayo de 2.011. Dra. Soledad F iorillo , Se
cretaria.

Im p. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 400000108  F. N ° 0004-0087

L a Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez de 
Ira . Instancia en lo C. y C. de 7ma. N om inación, en los 

au tos caratulados: “Zavaleta, M aría  M a r th a -  Suceso
rio”  Expte. N° 2-324.617/10, cita a  todos aquellos que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta  sucesión, 
y a  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) d ías com parezcan a  hacerlos 
valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere po r ley. 

E dictos que p o r tres días en el Boletín Oficial y  en un 
diario  de  circulación local (con al m enos un d ía de pu
blicación en diario  El T ribuno por gozar de d ifusión en 
todo el territorio provincial). Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Jueza. Salta, 23 de M arzo de 2011. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 400000106 F. N° 0004-0085

La Dra. B eatriz Del O ltnode  Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y  Com ercial 7o Nom inación, Secre
taría  de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en los 
autos caratulados: “ Gutiérrez, Silvana por Sucesorio” 
Expte.. N° 322.700/10; declara abierto  el ju ic io  suceso
rio de G utiérrez, Silvana, cita por edjctos que se publi-
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carán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al m enos un d ía  de 
publicación en diario El T ribuno p or gozar de difusión 
en todo territorio  provincial), a los herederos, acreedo
res y  a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta 
de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere por ley. Salta, 15 
de Abril de 2011. Dra. Jacqueline San M iguel de Murga; 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 400000105 F. N° 0004-0084

L a Dra. M ercedes A lejandra Filtrin,- Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6° Nom inación, Secretaría 
de  la  £>ra. C ris tin a  B e a tr iz  P o c o v i, en  lo s au to s 
caratulados: “ Sucesorio de Colque, D alm iro Feliciano; 
Bonilla, Edelmira” , Expte. N °319.67I/10; declara abierto 
el Ju ic io  Sucesorio  de D alm iro F elic iano  C olque y 
Edelm ira Bonilla, cita por edictos que se publicarán por 
el térm ino de tres d ías en los d iarios B oletín  Oficial y 
otros de  m ayor circulación a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de trein ta días corridos a con tar desde la  últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlo  valer, bajo  aperci
b im iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.. 
Salta, 28 de Febrero de  2.011. Dra. C ristina B eatriz  
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021855 F. N° 0001-32787

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de P rim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial 3’ N om inación, Secreta
ria de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en autos 
caratulados: “ H erm elinda Lara de  M ena s/Sucesorio” , 
Expte. N° 309.738/10, c ita y  em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para  que dentro del 
térm ino de treinta días cprridos a  contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.. 
Publíquese por tres días. Salta, 7 de Abril de 2.011. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021851 R. s /cN ° 2980

La Dra. M ercedes A lejandra F iltrin , Juez, a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y  Com ercial 
6ta. N om inación, Secretaría de la Dra. C ristina B eatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: “E lias A lfonso Juan, 
Usedo Felizarda E telvina -  Sucesorio” Expte. N° 2- 
333.097/10, C ítese, por edictos que se publicarán por 
el térm ino de T res días en el los d iarios “B oletín  Ofi
cial” y otro de m ayor circulación a  todos los que se 
consideren con derechos a los b ienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de 30  días corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bim iento de lo que dispone art. 724 del C.P.C. Firmado: 
Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez. Salta, 09 de M ayo 
de 2.011. Dra. C ristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021850 F .N ° 0001-32781

El Dr. T eobaldo R ene O sores, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y C om ercial de la 2° 
N om inación del D istrito  Judicial del S u r (M etán), Se
cretaria a cargo de la Dra. N elly  E lizabet García, en los 
autos caratu lados: “ Sucesorio de C oncha  A rredondo  
A ris tó b u lo  y /o  A rred o n d o  A ris tó b u lo ” E x p te . N° 
13.364/10, cita  a  todos los que se consideren con dere
cho a los b ienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de T reinta 
días, a  partir de  la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacer valer esos derechos. Publíquese por tres d ías en 
el B oletín  O ficial y D iario  El T ribuno. San José  de 
M etán , 31 de M arzo de 2.011. Dra. N elly  E lizabeth  

García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021849 R. s/c N° 2979

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2“ N om inación del D istrito  
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “ Su
cesorio de W em ing N icandra C lem entina -  C enteno 
Eladio” Expte. N° 007.680/07, Secretaría del Dr. Teobaldo 
Rene Osores, cita  a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta Sucesión, ya sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los trein ta
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días de la últim a Publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y 
D iario  El T ribuno. San José de M etán, 27 de A gosto de
2.009. Dra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021848 R .s /c N °2 9 7 8

La Dra. O lgaZ u lem a Sapag, Juez de  1“ Instancia en 
lo Civil y C om ercial de 1“ N om inación del D istrito  Ju

dicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “ Suce
sorio  de A lderete R am ona Soveida” Expte. N° 12.857/ 
10, Secretaría de la Dra. M aría B eatriz  B oquet, C ita a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta  Sucesión, ya sean com o herederos o  acreedores, 
para  que dentro de los trein ta  días de la últim a publica
ción  com parezcan a  hacerlos valer, bajo  apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense por tres 
d ías en el B oletín  Oficial y  D iario  El Tribuno. San José 
de M etán, 27  de D iciem bre de 2.010. Dra. M aría B ea

triz  B oquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021847 R .s /c N °2 9 7 7

El Dr. Teobaldo R ene Osores, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y  Com ercial de 2“ N om inación del D istrito 
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “Su
cesorio  de A costa B enigno O bispo” Expte. N° 12.932/
10, Secretaría A utorizante, cita  a  todos los que se con
sideren  con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sean com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los trein ta días de la ú ltim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquense por tres días en el Boletín 
O ficial y  D iario El T ribuno. San José de M etán, 26 de 
Abril de 2.011. Dra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021846 R. s/c N° 2976

L a Dra. H ebe A. Sam son, Jueza a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial. Ira. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ram allo, en los

autos caratulados: “Flores Hum berto Raúl s/Suceso- 
rio” -  Expte. N° 2-330.222/10, O rdenar la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
el D iario El Tribuno, citando a todos los que se conside
ren con derecho a los b ienes de esta sucesión ya  sean 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta  días de la ú ltim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 31 de M arzo de 2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 400000102 F .N ° 0004-0082

L a Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y  Com ercial 6” N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría  C. M assafra, en Expte. N° 
329.023/10, caratulados: “ Carmen A m anda Josefina, 
Z erda -  Sucesorio” , ya resuelto citar a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta  sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta días corridos a  con tar desde la 
ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 27 de Abril de 2.011. Publicación: Publíquese por 
el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y  en otros de 
m ayor circulación. Dra. M aría  C. M assafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 400000101 F. N° 0004-0081

L a Dra. Stella  M aris Pucci de C ornejo, Juez  Interi
na a cargo del Juzgado de 1 Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 9na. N om inación, Secretaría de la Dra. 
F ernanda  D iez  B arrantes, en los au tos caratu lados: 
“A lcira M ontaflo por Sucesorio” (Expte. N° 259.720/ 
10), citar, por edictos que se publicarán durante tres 
días en el B oletín  Oficial y en un diario de circulación 
com ercial, a  Ju icio  y  em plazar a  todos los que se consi
deren con derechos a  los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o com o acreedores, para que dentro del 
térm ino de trein ta  (30) días, a  partir de la ú ltim a publi
cación, comparezcan a este Juzgado a  hacerlo valer. Fdo. 
D ra. Stella M aris Pucci de  Cornejo, Juez. Salta, Capi
tal, 05 de O ctubre de 2.010. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e i  24 al 27/05/2011
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O .P .N 0 100021843 F. N° 0001-32769

L a Dra. C ris tin a  Ju n co sa  Juez de  I o In stan c ia  en 
lo C iv il y C om ercial, 9° N o m inac ión , S ecretáría  de 
D ra. M a ría  A n a  G á lv ez  de T orán , en  lo s au to s : 
“M iserere  M ario  - S uceso rio ” Expte. N° 330 .488 /10 , 
cita  a to d o s  los q u e  se consideren  con d erechos a  los 
b ienes de  esta  su cesión , y a  sean com o hered ero s o 
acreedores, p a ra  que  den tro  del térm ino  de 30 d ías 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo  ap erc ib im ien to  de 
io que h u b iere  lu g ar por ley. P ub licac ió n  d u ran te  3 
días. Salta , 04  de M ayo de 2011. D ra. M aría  A na 
G álvez de  Torán, S ecretaria .

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021824 F. N° 0001 -32744

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez, a cargo del Juzga
do  de Ira. Inst. en lo Civil y Com ercial de Ira. Nom . del 
D istrito Judicial del Sur-San José de M etán, Secretaría 
de la Dra. M aría B eatriz B oquet, en autos “Aguirre, 
N azario Leocadio s/Sucesorio” Expte. N° 13.298/10, 
cita a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta Sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro  del térm ino de treinta (30) días, a 
partir de la ú ltim a publicación, com parezcan a  hacer 
valer sus derechos. Publíquese por tres días en Boletín 
Oficial y  D iario El Tribuno. San José de M etán, 13 de 
M ayo de 2.011. Dra. M aría B eatriz  Boquet, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O .P .N 0 100021832 F .N ° 0001-32754

EÍ Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Io Ins
tancia en lo C ivil y Com ercial de 2“ N om inación, Secre
taría de la Dra. R ubí Velásquez, en los autos caratulados 
“Lizondo, M aría del Carm en s/Sucesorio”, Expediente 
"N° 205 .720/07, cita  a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o  acreedores, para que dentro del término de treinta 
días com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación que se rea
lizara por tres (3) días. Salta, 08 de M ayo de 2008. 
D ra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021825 F .N ° 0001-32745

L a D ra. O lg a  Z ulem a Sapag, Juez  del Juzg ad o  de 
P rim era  In stan c ia  en lo C ivil y  C om erc ia l de la P r i
m era  N o m in ac ió n  del D istrito  Ju d ic ia l del S u r -  
M etán , S ec retaría  de  la D ra. M aría  B eatriz  B oquet, 
en los au tos caratu lados “ Sucesorio de M edina, M aria 
R o sa” , E xpte. N n 13 .143/10 , c ita  p o r ed ic tos que  se 
p u b lica rán  p o r tre s  (3) d ías  en el B o letín  O fic ia l y 
d iario  E l T rib u n o  a todos los que  se co n sid eren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea  com o 
herederos o com o acceedores, para  que  d en tro  del 
térm ino  de tre in ta  (3 0 ) d ías, a p a rtir  de la ú ltim a  
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 
San José  de  M etán , 13 de M ayo de 2011 . D ra. M aría 
3 e a tr iz  B oquet, S ecretaria .

imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O .P .N 0 100021823 F .N ° 0001-32743

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la Prim era 
Nom inación del D istrito  Judicial del Sur-M etán, Secre

taría  de la Dra. M aría  B eatriz  B oquet, en los autos 
caratulados “ Sucesorio de Papis, A na M aría” Expte. N° 

13.387/10, cita po r edictos que se publicarán por tres

(3) días en el B oletín  Oficial y diario El T ribüno a  todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedores, 
para que dentro del térm ino de trein ta (30) días, a  partir 
de la últim a publicación, com parezcan a  hacer valer sus 

derechos. San José de  M etán, 13 de M ayo de 2.011. 
Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O .P .N 0 100021821 F .N ° 0001-32740

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial y  de Fam ilia, de Prim e
ra N om inación de la C ircunscripción Orán, pertene
ciente al D istrito  Judicial del N orte, Secretaría de la 
Dra. M aría Gabriela Garcia, en autos caratulados: “O ve
jero , Juan D eom ides y  G auna Teodora (C ausantes) s/ 
Sucesorio, Expte. N ° 542/10”, cita a los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o com o acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente a  la últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Publicación po r tres días en el Boletín
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Oficial y en el N uevo  Diario. San R am ón de la N ueva 
Orán, 16 de M ayo de 2.01 l .D ra . M aría Gabriela García, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100021858 F .N ° 0001-32793

P o r GUSTAVO A. G U E R R E R O  

REM ATE C /B A SE

El 30/5/11 a 17 H s en calle J.M . Leguizam ón N° 
1.881 de esta ciudad rem atare c/base de $ 32.400,00 (2/ 
3 ptes. V F) el inm ueb. M at. 311 del Dpto. R osario  de 
Lerm a, ubic. en Finca J u á re z -  Lote 3 del D pto. de R° de 
Lerm a -  Lim: N : Lote 1; S: Prop. de M . M am ani; E: 
Lote 4  y O: Q uebrada Seca. -  Sup: 2 .000  Has. s/ced. 
pare. El inmueb. (rural) lim ita con la loe. de Chicoana, 
se accede por cam ino y en el ú ltim o tram o por senda, 
consta  de m ontes, llanos, quebradas y  a lgunas m esadas 
(es usado p /pastoreo de anim ales) se encuentra  sin de
lim itar (sin  cercado) c/algunos alam brados caídos y 
p ircas en iden. estado, no existiendo construcción algu
na. Serv: N o cta. c/ningún servicio. E st de O cup: D es
habitado sin ocupantes, s/acta de constat. O brante en 
autos. Form a de Pago: Seña del 30%  del precio adquí. 
en el acto  del rem ate Saldo dtro. de los 5 días de aprob. 
la subasta. El Im puesto a la V ta. del bien  (inm ueb) se
gún art. 7 Ley 23905 N o se encuentra  incluido en el 
p recio  y  se abonara al inscrib ir la transí, com  10%  c/ 
m ás el 1,25%  sellado DG R a cargo del com prador. O r
dena Sr. Juez de Proc. Ejec. Io N om . D ra. M argarita P. 
de N avarro  -  Secret. S tella M arcuzzi E tchegaray  en 
ju ic io  s/Ejec. Fisc. -  Expte. N° 144.175/05 -  E dictos 
po r 3 d ías en Bol. Ofic. y diario  de circ. com erc. El 
remate se realiza aunque el d ía fijado sea declarado inhá
b il. In for. en exp te . o  al M art. P ub . G.A.G. (IVA 
M onotrib). — C el. 156-115221.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021838 F. N° 0001-32763

P o r  E D G A R D O  JA V IE R  M O R E N O

JU D IC IA L CO N  BASE

El 27/05/2011 a hs. 18:00 en calle España N ° 955 
(C olegio de M artiliero) rem ataré con todo lo p lantado y 
adherido al suelo c /B ase$153 ,18  (2/3 partes valuación

fiscal) el 100%  indiviso del inm ueble identificado con 
m atrícu laN 0 140.976, M anzana293b, Sec. Q, Parcela9  
del D epartam ento  C apital, propiedad del ejecutado; 
Ext.: fte. 10 mts., Cfte. 10 m, Cdo. N. 42,60 mts., Cdo. 
S: 42 ,60  mts. Sup. 426,00 mts2; Límites: N. Pare. 8 
mat. 140975 de M axim iliano Rodrigo Jiménez; E. Pasa
je  sin nom bre; O: Pare. 22 Mat. 140.989 de M aximiliano 
R o d r ig o  J im é n e z ; S: P a re . 10 M at. 1 4 0 9 7 7  de 
M axim iliano Rodrigo Jiménez; según cédula parcelaria; 
el inm ueble posee el frente tapiado con bloque con un 
portón de dos hojas de chapas oxidadas, con piso de 
tierra, en el fondo del inm ueble posee un tinglado con 
tirantes y colum nas de hierro con techo de chapa de 
zinc, piso de  cem ento. El resto  del inm ueble sin cons
trucción; cuenta con servicios: energía eléctrica, agua, 
calle de tierra y  alum brado público; deuda: M unicipal. 
C ond. Venta: seña el 30% , bajo pena de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuar la subasta en el 
m ism o acto y  aplicar al rem iso la responsabilidad art. 
597 de la ley; com isión 5% , el 1,25%  sell. D G R  todo a 
cargo del com prador, saldo a los 5 días Aprob. Subasta. 
El imp. de venta del inm ueble art. 7 ley 23905 no  esta 
incluido en el precio y se abonará antes de inscrib ir la 
subasta. Ordena: Sr. Juez Proceso Ejecutivo N° 4o-, Expte. 
N° 44.322/99. Edictos en B.O. y  diario com. Por 3 días. 
Inf.T el. 0387-4212469 Cel. 154771313 mart. Edgardo 
Javier M oreno. N ota: La subasta no se suspende aun
que el d ía señalado fuera inhábil.

Imp. $ 120,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N ° 100021837 F. N° 0001-32762

P o r M A R IA  E S T E R H E R R E R A

JU D IC IA L CON BASE

P o r  Q u ie b ra  -  Im p o rta n te  P la n ta  In d u s tr ia l  
en S .R . de  la N. O rá n  M a q u in a ria s  In d u s tr ia le s  

p /F á b ric a  de  C ajones

E ld ía 2 d e ju n io d e 2 0 1 1  a h s . 11,00 en calle A rena
les 1260 de la ciudad de San Ramón de la N ueva O rán -  
Pcia. de Salta, por disposición de la Sra. Juez Io Inst. en
lo Civil y Comercial 2a. Nom . a cargo de la Dra. Cristina 
del Valle Barberá, Sec. del Dr. V íctor M arcelo D aud, en 
los autos caratulados “Envases Orán S. de H. -  Jorge 
Luis M raca y  Sucesión de M iguel Angel M raca—Expte.: 
EC 2-14.119” . 1) Rem ataré con la B a se d e S  10.555.000 
Los siguientes inm uebles en blok, e identificados de la 
siguiente manera: M atrícula: 9 .560 -  M anz.: 65 -  M a
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tricula: 9 .3 7 9 -M a n z .:  6 6 -M a tr íc u la :  9.381 -M a n z .:  
84 -  M atricula: 9.382 -  M anz.: 85 todos pertene
cientes a la Sec.: 7ma. del Dpto. Orán y correspondien
te al plano n° 760 (D escripción que surge de la Cédula 
Parcelaria correspondiente) -  Conform ando en conjun
to estas 4 Matrículas, una superficie de 40.000 m2 aprox. 
De acuerdo al acta de constatación de los inmuebles 
cuenta con un portón de ingreso sobre calle Arenales, y 
alam brado olím pico perim etral, A ) Sector de Acceso: 
Portería, cam inos internos asfaltados e iluminación con 
colum nas met. con luz de m ercurio, báscula para vehí
culos pesados, rampla, piscina recaudadora, p/tanque 
elevado con bom ba de agua; B) Sector O ficinas y Sani
tarios: M ódulo amplio de oficinas varias, vestuario y 
baños de personal, (Sectores A y  B 968 m2 cub aprox); 
C) Sector Industrial: Superficie cubierta original aprox. 
de 3.500 m2 conform ada de la siguiente manera: Cerra
da, Galpón c/techo de loza tipo bóvedas de 3.030 m2 
cub -  T inglado c/estr. M etálica y cubierta  de chapa de 
zinc: 360 m2. Piso de los galpones: Carpeta de cemento 
para circulación de vehículos. Servicios instalados: Agua 
cte, Luz elect. m onofásica y trifásica y cloacas. Servi
cios Públicos: Recol. de residuos -  red de gas nat. -  
línea de colectivos urbanos -  serv. de remises -  D istri
bución: 1) Galpón grande c/techo de bóvedas con por
tones m etálicos corredizos, playones de depósito y fá
brica de cajones, y en su parte central oficinas c/entre- 
piso de losa y baños en PB -  2) Galpón chico c/techo de 
bóvedas con portones m etálicos corredizos, en un sec
tor tipo cám ara frigorífica c/paredes revestidas en azu
lejos o cerám icos color blanco -  3) Galpón c/techo de 
chapa sem icerrado (sin portones), y cobertura tipo tin 
glado parabólico con colum nas y correas m etálicas y 
chapa de cinc, este sector está destinado a la carga del 
producto envasado -  todo lo construido se encuentra 
rodeado de terreno libre de construcción con piso de 
tierra y pasto (datos extraídos de acta de constatación y 
relevam iento de la tasación) -  Estado de Ocupación: 
A ctualm ente se encuentra funcionando una fábrica de 
cajones de m adera para envasado de verduras y legum 
bres en carácter de comodatarios. C ondiciones de Pago: 
Inm uebles Seña 30%  a cuenta del precio en efectivo o 
cheque certificado por la entidad bancaria, con más y 
Sellado D .G R . 1,25%  y Com isión de Ley 3%  todo a 
cargo del com prador y en el mismo Acto, el IVAcorresp 
a la com isión de M artiliero está a cargo del comprador. 
Saldo dentro de los 20 días de aprobada la Subasta (art. 
208 in fine y 205 inc. 8 LCQ) m ediante depósito ju d i
cial en Banco M acro Band Sud Suc. Orán a la orden del

Juez y com o perteneciente en los autos, (art. 505 inc 8 
LCQ y art. 593 del CPC yC) bajo apercibim iento de lo 
dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.yC. El im puesto a 
la venta del bien (Art. 7 de Ley 23.905) no está incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la transfe
rencia. Remate Sin Base de B ienes M uebles y M aqui
narias: A continuación sacaré a Remate Sin Base, dinero 
de contado, entrega inm ediata y al m ejor postor los 
siguientes bienes: 1 M áquina M arca: TEM SA  plana 
arm adora de fondo N° 293/279 -  1 M áquina M arca: 
TEM SA  plana arm adora de tapas N° 287/4 -  1 M áqui
na M arca: TEM SA  p/fabricar cabezales c/tablero electr. 
N° 3232/79 -  1 M áquina M arca: TEM SA  N 65 para 
coser fondosN ° 2 4 8 9 2 /7 9 -  1 M áquina M arca: TEM SA 
M 75 para coser cuadro N° 2 4 8 8 4 /7 9 -  1 M áquina M ar
ca: TEM SA N75 para coser cuadros N° 24882/79 -  1 
M áquina M arca: TEM SA  N65 para coser fondos N° 
24883/79 - 2 M áquinas clavadoras marca: TROVALERI 
- 1  M áquina m últiple sin marca ni N° visible -  1 M áqui
na marca: GOTTERT M 75 P/coser cuadros N° 9/79 -  1 
M áquina marcadora sin m otores -  1 A utoelevador mar
ca: CLARK de 4 cilindros naftero m otor N° 2000048 -  
todos los bienes m encionados se rematan en el estado 
gral. visto que se encuentran y pueden ser revistado por 
los interesados en el lugar del remate calle Arenales n° 
1.260 en el horario de 9,00 hs. a 12:00 hs. a partir del día: 
30/05/2.011. Condiciones de Pago y Comisión: Conta
do, entrega inmediata y en el acto de remate. Comisión: 
10% - Sell DGR 0,6%  todo a  cargo del comprador. Edic
tos: Por 5 días en el Boletín Oficial y  El Tribuno. La 
subasta se realizará aunque el día fijado fiiera declarado 
inháb il. Inform e: M artilie ro  M aría  E ster H errera , 
M onotributo-Tel. 0387-154-577856 y 0387-154577667
-  Salta. Nota: Se prohíbe la venta en comisión y cesión del 
boleto. Los adquirentes deberán tomar posesión de los 
bienes, dentro del 5to día posterior de abonado el saldo, 
teniendo a su cargo a  partir de ese momento todas las 
deudas por impuesto, tasas y contribuciones.

Imp. $ 750,00 e) 24 al 27/05/2011,31/05 y 01/06/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100021877 F. N° 0001 -32822

La Dra. A na M aría De Feudis, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo C ivil Com ercial del 
D istrito Judicial del N orte C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría del Dr. Gustavo Haro, en los autos caratulados: 
“Vocal Valda M irta c /Paz Sosa Santos Velia s/Posesión
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Veinteañal (Expte. N° 19.009/09), notifica a los Sres. 
Santos V eliaPaz Sosa, M am erto Sosa y a los H erederos 
de los m ismos de la sgte. R esolución que dice: Tartagal, 
19 de Abril de 2010. 1) Téngase presente lo m anifesta
do. 2) Por prom ovida dem anda de adquisición de dom i
nio por usucapión que se tram itara según las norm as del 
proceso sum ario (Art. 711 y 486 del CPCC). Córrase 
traslado a los dem andados con las copias presentadas 
(Art. 120 C PC C.) por el plazo de seis (06) días (Art. 
486 del C PC C) para que com parezcan, la contesten y 
ofrezcan todas las pruebas que intenten valerse (Art. 
486 3er. Párrafo del CPC C), bajo apercibim iento de lo 
previsto por los Arts. 59 y 356 CPCC. 3) Intím ese a  la 
constitución del dom icilio procesal dentro del perím e
tro de esta ciudad (Art. 40 del C PC C ) bajo apercibi
m iento de considerarse autom áticam ente com o tal los 
estrados del Juzgado (Art. 41 del CPC C). 4) Intím ese a 
la denuncia del dom icilio real bajo apercibim iento de 
notificarse las providencias que allí deban serlo en el 
dom icilio  procesal (Art. 41 del CPC C). 5) M artes y 
Jueves o el siguiente d ía hábil si alguno de ellos fuere 
feriado para notificaciones en secretaría (Art. 153 del 
CPCC). Atento al informe negativo de la Secretaría elec
toral, Policía Provincial y Correo Argentino, Publíquese 
edictos por el plazo de tres días. Fdo. Dr. M artín G us
tavo Haro, Secretario.

O.P. N° 100021822 F.N ° 0001-32741

Imp. $ 126,00

O.P. N° 400000107

e) 27 al 31/05/2011

F .N ° 0004-0086

L a Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de
1 ra. Instancia en lo Civil y  Com ercial 1 ra. N om inación 
del D istrito  Judicial del Sur, San José de M etán, Secre
taría a cargo de la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: “M ercado, D ardo Florentín  c/Azar, Jorge 
s/Sum ario: A dquisición de D om inio por Prescripción” 
Expte. N° 12.109/10 cita a Jorge A zar y/o sus herederos 
y a  todos los que se consideren con derechos al inm ue
ble rural m atrícula 2589 lote 16 de la Localidad de El 
Q uebrachal del Dpto. A nta cuya posesión se trata, por 
edictos que se publicarán por el térm ino de 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial y diario El T ribuno para que 
com parezcan a hacer valer derechos en el térm ino de 6 
(seis) días a  contar desde la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de designarse al M inisterio de Ausentes 
para que los represente. San José de M etán, 26 de Abril 
de 2.011. Dra. M aría  B eatriz B oquet, Secretaria.

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial y de Fam ilia, de Pri- 
m eraN om inación de la C ircunscripción Orán, pertene
ciente al D istrito Judicial del N orte, Secretaría de la 
Dra. M aría G  García, en autos caratulados “ M araz, 
Roberto c/Sucesores de Tolaba Tomasa s/A dquisición 
Prescripti va -  Expte. N° 46 .186/09” Cita a los posibles 
herederos de la Sra. Tomasa Tolaba, para que dentro del 
plazo de Diez días, (contados a partir del día siguiente 
de la últim a publicación), hagan valer sus derechos so
bre el inm ueble objeto del presente ju ic io , designado 
con la M atrícula Catastral N° 4 .178, de la Sección 6ta., 
M anzana 129, Parcela 19, del D epartam ento O rán 16. 
Publicación por Tres días en el Boletín Oficial y en el 
N uevo Diario. San Ram ón de la N ueva Orán, 24 de ( 
Abril de 2.011. Dr. Leonardo R ubén Aranibar, Juez.

Imp. S 90,00

O.P. N° 400000095

e) 24 al 27/05/2011

F.N ° 0004-0076

El Dr. Teobaldo Rene O sores, Juez a cargo del Juz
gado en lo Civil y Com ercial de 2da. N om inación, Se
cretaría a cargo de la Dra. M arcela M oroni en autos: 
“Z unino, N apoleón José vs. Lazarte de Lasquera, Lui
sa s/A dquisición de dom inio por prescripción” Expte. 
N° 13.427/11 ordena la citación por edictos a la Sra.: 
Luisa Lazarte de Lasquera y a  toda o tra persona que se 
considere con derecho sobre el inm ueble objeto de au
tos: Sección B; M anzana 10 A; Parcela 14 b; M atrícula 
Catastral N° 6.277 de la ciudad de San José de M etán, 
para que en el térm ino de seis días, contados a partir de 
la últim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de ley (art. 343 in-fine^ 
del CPC y C). Publicación 5 días en diario “El Tribuno”® 
y Boletín Oficial. San José de M etán, 19 de M ayo de
2.011. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 30/05/2011

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100021805 F. v/c N° 0002-1245

Imp. $ 150,00 e) 26/05 al 01/06/2011

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concurso, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 
de la Dra. M arce la  M ontiel A b e le ira  en los au tos 
caratulados: “Transporte A utom otor Estrella del Sur
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S.R.L. por C oncurso Preventivo (grande) -  Hoy Quie
bra Indirecta” , Expte. N° C -4 5 .103/99, hace saber que 
en fecha 18 de M ayo de 2.011 se ha posesionado com o 
Síndico T itular el Estudio C ontable “M annori-Torfe & 
A soc.”, y que ha fijado los días lunes, m artes y jueves 
de 16:00 a 18:00 hs. Para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, en el dom icilio sito en calle 
L erm aN 0 350 de esta ciudad. Secretaría, 19 de Mayo de
2.011. Dra. M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 30/05/2011

O.P. N° 100021803 F. v/c N° 0002-1244

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concurso, Quiebras 
y Sociedades 2da. Nom inación, Secretaría a  cargo de la 
Dra. M arcela M ontiel Abeleira en los autos caratulados: 
“B ruschi, V íctor Francisco por Q uiebra (pequeña)”, 
Expte. N° E X P-341.396/11, hace saber que el día 19 de 
Mayo de 2.011 se posesionó del cargo de Síndico Titular 
el C.P.N. Carlos Alberto Rivera y ha fijado los días lunes, 
miércoles y viernes de 16:00 a 18:00hs. para la recepción 
de los pedidos de verificación de crédito en el dom icilio 
sito en calle San M artín N° 1.728 de esta ciudad. Igual
mente se hace saber que se han fijado nuevas fechas: el 
día 06 de ju lio  de 2 .011o  el siguiente hábil, como venci
miento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación 
(Arts. 126 y 200, LCQ). El día 05 de setiembre de 2.011 
o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual (Arts. 200 y  35, LCQ). El día 24 de 
octubre  de 2.011 o el sigu ien te  háb il, para  que la 
Sindicatura presente el Informe General (Arts. 200 y 39 
LCQ). Secretaría, 19 de Mayo de 2.011. Dra. M arcela 
M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )2 3  al 30/05/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100021802 F.N ° 0001-32723

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Sara E. A lsina G arrido (i), en los autos 
caratulados: '‘La Porteña S.R.L. por C oncurso Preven
tivo (pequeño)” -  Expte. N° 341.846/11, hace saber que 
en fecha 29 de M arzo de 2011 se ha decretado el C on

curso Preventivo de '‘La Porteña S.R .L.” con dom icilio 
social en calle Los Tarcos n° 220 y procesal en calle 
Santiago del Estero n° 5 3 0 -  1er. P. Of. 4 am bos de esta 
Ciudad, habiéndose designado Síndico al C.P.N. Juan 
Carlos Rampulla. Los Acreedores quedan intim ados a 
form ular sus pedidos de verificación, acom pañando tí
tulos justificativos de sus créditos hasta el d ía 30.06.11, 
los días Lunes, M iércoles y Viernes de 9,00 a 11,00 hs, 
en el dom icilio de calle Deán Funes n° 615 de la Ciudad 
de Salta. Se ha fijado como fecha tope para la presenta
ción de Informe Individual el día 30.08.11 y del Informe 
General el día 18.10.11. Publíquese por cinco días en el 
Boletín Oficial y  D iario el N uevo Diario. Salta, 20 de 
M ayo de 2.011. Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria 
Interina.

Imp. S 150,00 e) 23 al 30/05/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100021889 F .N ° 0001-32834

La Dra. A m elia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 3o N om inación 
de Procesos Ejecutivos, por la Secretaría de la Dra. Ruth 
Adriana Robles, en los autos caratulados: “Banco M acro
S.A . c /G en o v ese , D onato  s /E je c u tiv o ” E xp te . N° 
89.405/04, C ítese por edictos, que se publicaran duran
te 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
m ayor circulación comercial local a  D onato Genovese, 
para que comparezca a estar a derecho en ju ic io  seguido 
por Banco M acro S.A., dentro del plazo de 6 (seis) días 
contados a partir de la últim a publicación, bajo aperci
bim iento de si vencido el térm ino de la publicación no 
compareciere de le nom brará Defensor Oficial Civil para 
que lo represente. Fdo.: Dra. A m elia del Huerto O veje
ro de Arroyo, Juez. Dra. M aría M ercedes Higa, Secre
taria. Salta, 12 de M ayo de 2.011. Dra. Ruth A driana 
Robles, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 31/05/2011

O.P. N° 400000104 F. N° 0004-0083

La Dra. M aría Inés M aturana de Haddad, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia de la 
3o Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría Luján 
Genovese, los autos caratulados: “Peyrote, M iriam  del 
Valle c/Guía, V íctor A ntonio s/D ivorcio” Expte. N° 2- 
263.246/09, cita por edictos, que se publicarán durante
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2 (dos) días en el “ Boletín O ficial” y en otro diario 
comercial a  fin de que el demandado, Sr. V íctor Antonio 
Guía, DNI n° 11.283.659, tom e intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio, dentro de los 9 (nueve) 
días de la últim a publicación, bajo expreso apercibi
m iento de  designársele para que lo represente el Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Sal
ta, 23 de M ayo de 2.011. Dra. M aría Luján Genovese, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 400000098

e) 26 y 27/05/2011

F. N° 0004-0078

El Dr. Juan  A. C abral D uba, Ju ez  del Juzg ad o  de 
P rim era  In s ta n c ia  en lo C ivil y C o m erc ia l de  11“

N o m in ac ió n , S ecretaría  a cargo  de la Dra. A le jandra  
D iez  B arran tes, en au to s c a ra tu lad o s  “T olaba, M ar
tín  A n iceto  c /M o ra les , R am ón A lb erto  s /D añ o s y 
P erju ic ios p o r A cciden te  de T ránsito  -  E m bargo P re
ventivo” Expte. N° 264.821/09, cita al Sr. Pablo  César 
P esa res i a c o m p arece r a ju ic io , p o r ed ic to s que  se 
p u b lica rán  p o r tre s  d ías  en el B o letín  O fic ia l y D ia 
rio  El T ribuno , p ara  que en el térm ino  de c inco  días, 
que se com putarán  a p a rtir  de la ú ltim a  p u b licación , 
co m p arezca  p o r sí, con p a tro c in io  letrado  o c o n s ti
tu y en d o  ap o d erad o , a h ace r va le r sus d e rech o s en 
esto s au to s , b a jo  a p erc ib im ie n to  de d esig n árse le  
d e fen so r o fic ia l p a ra  que lo rep resen te . Salta , 16 de 
M ayo de 2011 . D ra. A le jan d ra  D iez  B arran tes , Se
cretaria .

Imp. S 90,00 e) 24 al 27/05/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100021901 F. N° 0001 -32845

G am m a In g e n ie ría  y C o n stru cc io n es S.A.

Socios: M auricio A níbal G iorgini, argentino, titu 
lar del D ocum en to  N acional de  iden tidad  núm ero 
20 .234 .242 , C U IL /C U IT  núm ero 20-20234242-7 , de 

42 años de edad, casado en prim eras nupcias con M aría 
M ercedes L ópez López, con dom icilio  en calle  E spa
ña núm ero 425, C uarto  piso, departam ento  “B ” , de 
esta  c iudad, de profesión  C om erciante, y la señora 
M arcela  R oxana Varela, argentina, titu lar del D ocu
m ento  N acio n a l de Iden tidad  núm ero  2 3 .3 16 .914 , 
C U IT /C U IL  núm ero 27-23316914-0 , de 37 años de 
edad, de profesión  A bogado, soltera, dom iciliada en 
calle R ivadavia núm ero 908, Sexto piso, D epartam en
to “A ” , de esta  ciudad.

C o n s titu c ió n : E sc r itu ra  N° 43 de  fech a  2 9 /0 3 /
11 y E sc r itu ra  N° 57 , R e c tif ic a to r ia  de fech a  05 / 

0 5 /1 1 , am bas a u to rizad as  p o r la Esc. S ilv ia  R o san a  
B orla.

Denom inación: “Gam ma Ingeniería y C onstruccio
nes S.A.”

Domicilio: El domicilio legal de la Sociedad se fija en 
la ciudad de Salta, Provincia de Salta. Sede Social en 
Caseros 238, oficina 2, Salta Capital.

Plazo de D uración: N oventa  y nueve (99) años, 
contados desde la fecha de su inscripción en el Juzgado 
de M inas y  en lo Com ercial de Registro.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, tanto 
en el país como en el extranjero, a las siguientes activida
des: A.- Industrial y  Comercial: Prestación de Servicio de 
montaje y m antenim iento de edificios e instalaciones in
dustriales, Prestación de Servicios relacionados directa e 
indirectamente con la construcción, Alquiler de maquina
rias y equipos de construcción, mantenim iento o dem o
lición, Prestación de Servicios de instalaciones de ascen
sores, montacargas y escaleras mecánicas, Compra y venta 
de m aquinarias y/o equipos industriales, C onstrucciones 
edilicias, conform ación de fideicom isos inmobiliarios * 
financieros. C.- Financiera: Dar y tomar dinero en prés
tamo dentro y fuera del país, con o sin garantía, y nego
c ia ra  dicho fin con otras sociedades o particulares, como 
así también con todas las instituciones bancarias o de 
crédito, oficiales, privados o mixtas, del país o del extran
jero, con domicilio en el país o fuera de él; obtener dinero 
prestado sea m ediante operaciones directas, sea m edian
te cuentas corrientes o mediante descuentos de letras, 
pagarés y demás papeles de comercio. D.- Inmobiliaria: 
Por compra, venta, urbanización, construcción, subdivi
sión, remodelación, loteo, parcelamiento, arrendamiento, 
perm uta y administración de bienes inmuebles y todas 
las operaciones de renta inmobiliaria, incluso hipotecas y
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sus administraciones y financiamiento. A estos efectos 
tiene plena capacidad juríd ica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos, contratos 
y operaciones, directa o indirectamente vinculadas con 
su objeto.

Capital Social: El capital social es de Pesos C uatro
cientos mil (S 400.000.-) representado por cuatrocien
tos mil acciones (400.000), ordinarias, nom inativas no 
endosables, con derecho a un voto por acción y de valor 
nom inal de un peso (S 1) cada una. La suscripción la 
realizan de la siguiente forma: M auricio Aníbal Giorgini, 
suscribe doscientas mil acciones (200.000) lo que re
presenta el 50%  del capital social, por un m onto de 
pesos doscientos mil (S 200.000,00); y M arcela Roxana 
Varela suscribe doscientas mil acciones (200.000,00) lo 
que representa el 50%  del capital social por un m onto 
de pesos doscientos mil (S 200.000,00). Cada uno de 
ellos integra en efectivo el veinticinco por ciento en este 
acto. El saldo será integrado en un plazo máxim o, tam 
bién en efectivo, dentro de dos años a contar desde la 
suscripción de este contrato.

Adm inistración: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de un D irectorio com puesto por 
el núm ero que fije la A sam blea con un m iem bro como 
m ínim o y tres m iem bros com o máxim o, D irectores T i
tulares, siendo designados por ella. El térm ino de la 
duración de sus cargos es de tres ejercicios, debiendo 
perm anecer en sus funciones hasta su reem plazo.

Designación de D irectores: Prim er D irectorio con 
un m iem bro T itular y un miem bro Suplente designán
dose de la siguiente forma: D irector T itu lar y Presiden
te: Señor M auricio Aníbal Giorgini; D irector Suplente: 
Señora M arcela R oxana Varela. El D irector designado 
inclusive el D irector Suplente, aceptan los cargos para 
los que fueron designados; fijando asimism o, de acuer
do al Art. 256 últim o párrafo de la Ley 19.550, el si
guiente domicilio especial para todos los directores: calle 
Caseros 238, oficina 2, de esta ciudad de Salta.

Síndicos: La sociedad prescindirá de la Sindicatura.

C ierre del E jercicio Económ ico: El d ía 31 de D i
ciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/05/2011. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 1 4 8 ,0 0  e) 27/05/2011

O.P. N° 100021899 F. N° 0001-32842

La N ueva TA EB  S .R .L .

Integrantes: G abriela Soledad Guerrero, argentina, 
DNI N° 34.550.795, CUIL 27-34550795-2, de veintiún 
años de edad, de profesión com erciante, soltera, con 
dom icilio en Block 18 .3o Piso, Dpto. “D” Villa Palacios 
Salta Capital y Javier Arnaldo Guerrero, argentino, DNI 
N° 37.960.922, CUIL 20-37960922-9, de dieciocho años 
de edad, de profesión estudiante, soltero, con dom icilio 
en B lock 18. 3° Piso, Dpto. “ D” Villa Palacios Salta 
Capital.

Fecha del Instrum ento: Instrum ento Privado de fe
cha 20 de ju lio  de 2010 y m odificatoria de fecha 21 de 
septiem bre de 2010.

Denom inación y Sede Social: La sociedad se deno
minará L aN ueva TAEB S.R.L. y establece su dom icilio 
social y legal en la Jurisdicción de la C iudad de Salta, 
Provincia de Salta, R epública Argentina, pudiendo es
tablecer sucursales, representaciones o agencias, loca
les de venta, o depósitos en el país o en el exterior. En el 
m ismo Instrum ento Privado de constitución se fija el 
dom icilio de la Sede Social en B lock 18. 3° Piso, Dpto. 
“ D” Villa Palacios Salta Capital.

Duración: El térm ino de duración es de 50 (cincuen
ta) años, contados a  partir de la fecha de inscripción en 
el R egistro Público  de Com ercio. Este plazo podrá 
prorrogarse con el acuerdo en A sam blea de todos los 
socios.

O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto la ex
plotación de servicios de transporte autom otor urbano 
y/o interurbano público de pasajeros, turism o, trans
porte de cargas y toda actividad com plem entaria  o 
conexa como la instalación de talleres de m ontaje, talle
res m ecánicos de reparación de autom otores, sus partes 
y componentes, así como la organización comercial para 
al provisión de repuestos, com bustibles e insum os vin
culados directam ente al transporte autom otor de pasa
jeros, turism o y el transporte de cargas y en general 
cualquier otra actividad relacionada con el rubro, pu
diendo asociarse con terceros o tom ar representaciones 
y com isiones tanto en el país com o en el extranjero. 
Para ello la sociedad tendrá plena capacidad ju ríd ica  
para realizar todos los actos relacionados con su objeto 
social.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos D oscientos M il ($ 200.000,00) y estará repre-



PAC. N °  3426 SALTA, 27 D E  M AYO  D E  2011 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.597

sentado por 2 .000 (dos mil) C uotas Sociales, de 1 (un) 
voto cada una y de un valor nom inal de S 100,00 (pesos 
cien) cada una, que los socios suscriben totalm ente en 
este acto de la siguiente forma: G abriela Soledad G ue
rrero suscribe, 1.200 (un mil doscientas) Cuotas Socia
les, por un valor de $ 120.000,00 (pesos ciento veinte 
m il) que representan el 60%  del Capital Social, y Javier 
A m aldo Guerrero, suscribe 800 (ochocientos) C uotas 
Sociales, por un valor de S 80.000,00 (pesos ochenta 
m il) que representan el 40%  del Capital Social. En éste 
acto se integra el 25%  (veinticinco por ciento) del capi
tal suscripto, en dinero efectivo y el saldo del 75%  
(setenta y cinco por ciento) deberá ser integrado dentro 
de los 2 (dos) años contados a partir de la fecha del 
presente contrato.

A dm inistración y R epresentación: La adm inistra
ción, representación legal y el uso de la firma social 
estará a cargo de un socio gerente, elegido por los socios 
por unanim idad, quien tendrá las facultades que sean 
necesarias para realizar los actos y  contratos tendientes 
al cum plim iento del objeto de la sociedad, entre ellas 
para adquirir y  enajenar bienes m uebles e inmuebles, 
constituir sobre éstos derechos reales, enajenar y gravar 
con garantía  bienes m uebles e inm uebles, efectuar todo 
tipo de operaciones ante cualquier institución bancaria 
y/o financiera oficiales y/o privadas, realizar operacio
nes con entes autárquicos y/o Em presas del estado y 
los enunciados en el artículo 1.881 del Código Civil. 
Q ueda expresam ente prohibido obligar a la sociedad en 
prestaciones gratuitas, en fianzas o garantía a  favor per
sonal o de terceros y en operaciones ajenas al objeto 
social. El socio gerente durará en su cargo hasta su re
m oción. En el m ism o Instrum ento Privado de constitu
ción se designa socio gerente a G abriela Soledad G ue
rrero, DNI N° 34.550.795 constituyendo dom icilio es
pecial en Block 18. 3o Piso, Dpto. “ D” Villa Palacios 
Salta Capital, integrando en el m ism o acto un pagare 
por $ 5.000,00 (pesos cinco m il) en garantía de su des
em peño en cum plim iento a lo dispuesto por los arts. 
157 inc. 3 y 256 Ley 19550.

B alance General: El ejercicio social cierra el 31 de 
diciem bre de cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria, Salta, 26 de M ayo 
de 2011. Esc. H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 1 2 8 ,0 0  e) 27/05/2011

O .P .N 0 100021894 F. N° 0001-32838

“ C u m b res  de C a fay a te  S .R .L .”

1°) Socios: M iguel Angel Lovaglio, argentino, casa
do en prim eras nupcias con la Sra. M aría V irginia 
Toranzos, nacido el 16/10/54, de 56 años de edad, DNI 
n° 11.317.720 (CUIT/L 23-11317720-9), empresario, 
dom iciliado en Gral. Güemes N orte n° 238 -  Cafayate -  
Salta, D iego Ignacio Arzelan Ramírez, argentino, solte
ro, nacido el 03/04/83, de 27 años de edad, DNI n°
29 .738 .625 , (C U IT /L  20-29738625-6), em presario, 
dom iciliado en mza. “H” -  casa 3 -  2da. E tapa -  B° 
Parque Gral. Belgrano de esta ciudad, Milagros Lovaglio, 
argentina, soltera, nacida el 28/02/07, de 3 años de edad, 
DNI n° 47.607.640 (CUIL/T 23-47607640-4), dom ici
liada en Gral. Güem es N orte n° 238 -  Cafayate -  Salta.

2o) Constitución: EP n° 411, del 25/11/10, pasada 
por ante el Esc. C arlos Baldi.

3o) Denom inación: “C um bres de Cafayate S.R .L.”

4°) Dom icilio Social: Gral. Güem es N orte n ° 2 3 8 -  
Cafayate -  Salta.

5o) Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las 
siguientes actividades: A) A grícolas G anaderas: D irec
ción, adm inistración y ejecución de proyectos y explo
tación por cuenta propia o de terceros de recursos agrí
colas, ganaderos, vitivinícolas, en cualquiera de sus es
pecies en predio propio o de terceros. B) Industriales: 
Elaboración, fabricación, producción y/o transform a
ción de toda clase de productos y subproductos, vincu
lados con las industrias de la ganadería, agricultura, 
v i t iv in íc o la ,  O liv ic u ltu ra  y f ru t ic u l tu ra .  C ) De 
C onsultoría: E laboración de proyectos, estudios, esta
dísticas, form ulación y evaluación de proyectos, aseso-j 
ram iento de todo tipo de actividad relacionada con la 
agricultura, ganadería y v itivinícola, organización y 
re ingeniería  de todo  tipo  de industrias, análisis de 
factibilidades, costos e inversiones. D) De Servicios: 
Provisión de m ano de obra calificada, servicios de alqui
ler de herram ientas, m áquinas y equipos; dirección, eje
cución e inspección de proyectos de todo tipo relacio
nados con la actividad agrícola, ganadera, vitivinícola, 
in sta lac io n es de m áquinas y eq u ip o s in dustria les; 
autom atización de sistemas, instrum entación de prue
bas; ensayos no destructivos. E) Com erciales: Compra, 
venta, perm uta, distribución, representación, prom o
ción, com ercialización y transporte en todas sus for
m as de productos, subproductos, insum os, mercade-
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rías, m aterias prim as y de todo tipo de artículos afines, 
conexo y/o com plem entario a los rubros de la agricultu
ra y ganadería, industriales, de consultoría y de servi
cios referidos. F) Im portación y Exportación: De los 
bienes enunciados precedentem ente en los puntos A), 
B), C), D) y E). G) Inm obiliaria: Com pra, venta, per
muta, explotación, fraccionamiento, remodelación, loteo; 
parcelam iento, hipotecas, arriendo y/o subarriendo de 
bienes inmuebles, y de la realización de negocios que se 
vinculen directa o indirectam ente con dicha actividad 
bajo cualquier régimen.

6o) Duración: 99 años a partir de la inscripción en el 
Reg. Pub. Comercio.

T )  Capital: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos Trescientos Mil (S 300.000), dividido en tres mil 
(3000) cuotas sociales, de Pesos Cien (S 100) valor no
minal cada una, y suscripta por los socios de la siguiente 
forma: el señor M iguel Angel Lovaglio suscribe dos mil 
novecientas noventa y ocho (2.998) cuotas sociales que 
representan Pesos D oscientos N oventa y N ueve Mil 
Ochocientos ($ 299.800), el Sr. Diego Ignacio Arzelan 
Ramírez, suscribe la cantidad de una (1) cuota social que 
equivale a Pesos Cien (S 100) y la Srta. Milagros Lovaglio, 
suscribe la cantidad de una (1) cuota social que equivale a 
Pesos Cien (S 100). La integración de las cuotas se realiza 
en este acto mediante: Io) Miguel Angel Lovaglio, aporta 
en la proporción que le corresponden los inmuebles iden
tificados como: a) matrícula 3.003, Dpto. Cafayate (04)
-  Salta, b) matrícula 3.004, Dpto. Cafayate (04) -  Salta, 
c) matrícula 3.005, Dpto. Cafayate (04) -  Salta, con las 
mejoras existentes, sem brados con viñedos y casa habi
tación totalmente am oblada y equipada para su uso, d) 
m atrícula 678, Sección “B”, M za 8, Parcela 6, Dpto. 
Cafayate (0 4 ) -  Salta, e) matrícula 105.258, Sección “C”, 
Mza. 29a, Parcela 7a, Unidad Funcional 1, Dpto. Capi
tal (01) -  Salta. 2o) Diego Ignacio Arzelan Ramírez aporta 
la sum a de Pesos Cien (S 100) en efectivo y 3o) la Srta. 
M ilagros Lovaglio aporta la sum a de Pesos Cien ($ 100) 
en efectivo.

8o) A dm inistración: La adm inistración, representa
ción legal y uso de la firma social estará a cargo de un 
socio gerente. Perm anecerá en su cargo el lapso de tiem 
po que dure la sociedad. En tal carácter tiene facultades 
para realizar todos los actos y contratos tendientes al 
cum plim iento del objeto social. Para el cum plim iento 
de sus fines, podrá  celebrar todo  tipo de contratos, 
conferir toda clase de poderes y operar con todos los 
bancos oficiales o privados. La retribución que corres

ponda asignar al socio gerente se hará constar en el libro 
de actas de la empresa. En garantía por su desem peño, 
el gerente depositará en la caja de la sociedad la sum a de 
Pesos D iez M il (S 10.000). En este acto los socios 
acuerdan designar socio gerente al Sr. M iguel Angel 
Lovaglio, DNI n° 11.317.720, quien acepta expresa
m ente el cargo para el que es designado, constituyendo 
dom icilio especial en calle Gral. Güem es Norte n° 238 -  
Cafayate -  Salta.

9o) E jercicio Social: C errará el 31 de Diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/05/2011. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Im p .S  136,00 e) 27/05/2011

O .P .N 0 100021892 F. N° 0001-32837

“ P a ra d iso  C a fay a te  S .R .L .”

Io) Socios: M iguel Angel Lovaglio, argentino, casa
do en p rim eras nupcias con la Sra. M aría V irginia 
Toranzos, nacido el 16/10/54, de 56 años de edad, DNI 
n° 11.317.720 (CUIT/L 23-11317720-9), empresario, 
dom iciliado en Gral. Güemes N orte n° 238 -  C afayate-  
Salta, D iego Ignacio Arzelan R am írez, argentino, solte
ro, nacido el 03/04/83, de 27 años de edad, DNI n°
29 .738 .625 , (C U IT /L  20-29738625-6), em presario , 
dom iciliado en mza. “H” -  casa 3 -  2da. E tapa -  B° 
Parque Gral. Belgrano de esta ciudad, Milagros Lovaglio, 
argentina, soltera, nacida el 28/02/07, de 3 años de edad, 
DNI n° 47.607.640 (CUIL/T 23-47607640-4), dom ici
liada en Gral. Güem es N orte n° 238 -  Cafayate -  Salta.

2o) Constitución: EP n° 412, del 25/11/10, pasada 
por ante el Esc. C arlos Baldi.

3°) D enom inación: “Paradiso Cafayate S.R .L.”

4°) D om icilio Social: Gral. G üem es N orte n° 2 3 8 -  
Cafayate -  Salta.

5o) Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las 
siguientes actividades: A) A dm inistración y C om pra 
Venta Inm obiliaria: D irección, com praventa, adm inis
tración, ejecución de proyectos de cualquier especie, 
explotación por cuenta propia o de terceros, organiza
ción  de subd iv is io n es sobre  b ienes inm uebles. B)
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Hotelería, Turismo y Restaurant: Explotación por cuen
ta propia o de terceros de la actividad de hotelería y 
tu rism o  en to d as sus c lases, ta les com o hosterías, 
hospedajes, albergues transitorios, servicios anexos de 
turismo y de restaurante, bar confitería, salones de fies
tas, espectáculos, organización de excursiones y visitas 
guiadas, convenciones exposiciones, congresos; también 
podrá realizar operaciones de alquiler de habitaciones e 
inmuebles en general con o sin servicios de hotelería y 
turismo; explotación de negocios del ramo gastronómico, 
tales como restaurantes, pizzerías, confiterías y bares, 
incluida la elaboración de comidas por cuenta propia o de 
terceros. C) De C onsultaría: Elaboración de proyectos, 
estudios, estadísticas, form ulación y evaluación de pro
yectos, asesoram iento de todo tipo de actividad relacio
nada con el objeto societario precedentemente detallado.

6o) Duración: 99 años a  partir de la inscripción en el 
Reg. Pub. Comercio.

7o) Capital: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos T rescientos M il (S 300.000), dividido en tres mil 
(3000) cuotas sociales, de Pesos Cien ($ 100) valor 
nom inal cada una, y suscripta por los socios de la si
guiente forma: el señor M iguel Angel Lovaglio suscribe 
dos mil novecientas noventa y ocho (2.998) cuotas so
ciales que representan  Pesos D oscientos N oventa  y 
N ueve Mil O chocientos ($ 299.800), el Sr. D iego Igna
cio A rzelan Ram írez, suscribe la cantidad de una (1) 
cuota social que equivale a  Pesos Cien ($ 100) y la Srta. 
M ilagros Lovaglio, suscribe la cantidad de una (1) cuota 
social que equivale a Pesos Cien ($ 100). La integración 
de las cuotas se realiza en este acto m ediante: Io) M i
guel Angel Lovaglio, aporta en la proporción que le 
corresponden los inm uebles identificados como: m atrí
cula 2782, Sección “C”, Mza. 15 “b”, Parcela “2”, Dpto. 
Cafayate (04) -  Salta, m atrícula 93.795, Sección “J”, 
Mza. 371, Parcela 1, UF 91, Dpto. Capital ( 0 1 ) -  Salta, 
m atrícula 37.567, Sección “ O”, M za 20 “b”, Parcela 
62, Dpto. Capital ( 0 1 ) - Salta, m atrícu la2994, Sección 
“B ”, M za. 17, Parcela 1 “f ’, Dpto. Cafayate (04) -  
Salta, m atrícula 3.224, Fracción A2, Dpto. Cafayate
(04) -  Salta, 2°) D iego Ignacio Arzelan Ram írez aporta 
la sum a de Pesos Cien ($ 100) en efectivo y 3o) la Srta. 
M ilagros Lovaglio aporta la sum a de Pesos Cien ($ 
100) en efectivo.

8o) Adm inistración: La adm inistración, representa
ción legal y uso de la firm a social estará a cargo de un 
socio gerente. Perm anecerá en su cargo el lapso de tiem
po que dure la sociedad. En tal carácter tiene facultades

para realizar todos los actos y contratos tendientes al 
cum plim iento del objeto social. Para el cum plim iento 
de sus fines, podrá  celebrar todo  tipo de contratos, 
conferir toda clase de poderes y operar con todos los 
bancos oficiales o privados. La retribución que corres
ponda asignar al socio gerente se hará constar en el libro 
de actas de la empresa. En garantía por su desem peño, 
el gerente depositará en la caja de la sociedad la sum a de 
Pesos D iez M il (S 10.000). En este acto los socios 
acuerdan designar socio gerente al Sr. M iguel Angel 
Lovaglio, DNI n° 11.317.720, quien acepta expresa
mente el cargo para el que es designado, constituyendo 
dom icilio especial en calle Gral. G üem esN orte n° 2 3 8 -  
Cafayate -  Salta.

9°) E jercicio Social: C errará el 31 de D iciem bre de

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/05/2011. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 150,00 e) 27/05/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 400000099 F. N° 0004-0079

C e n tra l  T érm ica  G üem es S.A.

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

Convóquese a  A sam blea General O rdinaria  de A c
cionistas para el d ía 21 de ju n io  de 2011, a las 10 horas 
en prim era convocatoria y a las 11 horas en segunda 
convocatoria, a  celebrarse en la sede social a efectos de 
considerar el siguiente

O RD EN  DEL DIA ^

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firm ar el A cta de Asam blea.

2.- Reconsideración del destino de los resultados no 
asignados acum ulados al 31 de diciem bre de 2010.

3.- O torgam iento de autorizaciones.

N o ta  1: L os Sres. A c c io n is tas  d eberán  rem itir 
sus co rre sp o n d ien te s  co m u n icac io n es de a sis ten c ia  
a asam blea a O rtiz  de O cam po 3302, ed ific io  4, C iu 
dad de B uenos A ires, en cu alq u ier d ía hábil de 10:00 
a 17:00 h o ras y h asta  el d ía  14 de ju n io  de 2011 . 
inclusive.
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N o ta  2: Se ruega a los Señores A ccion istas p re 
sentarse con no m enos de 15 m inutos de antic ipación 
a la ho ra  p rev ista  para  la realización  de la A sam blea, 
a fin de acred ita r los poderes y firm ar el R egistro  de 
A sistencia .

G u ad alu p e  Valdes O rtiz  
Abogada

Imp. S 150,00 e) 24 al 31 /0 5 /2 0 11

O.P. N° 100021833 F. N° 0001-32755

H em o d in am ia  S a lta  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convóquese a los Sres. socios de Hemodinamia Sal
ta S. A., a la Asam blea General O rdinaria a celebrarse el 
día 07 de Junio de 2011 a h s . 12,00 en la sede de socie
dad, sita en Avda. Belgrano n° 891, de la ciudad de Salta, 
a efectos de tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

A sam b lea  O rd in a r ia

1.- Balance General, Estado de Resultados, M em o
ria e Inform e del Síndico año 2010.

2.- E lección de D irectorio y fijación de honorarios 
del mismo.

3.- E lección de dos socios para suscribir el Acta.

En caso de no reunirse quórum  suficiente para 
sesionar, se procede en este m ismo acto a la Segunda 
C onvocatoria a la A sam blea General O rdinaria a cele
brarse el m ismo día 07 de Junio de 2011, a  hs. 13,00 a

efectos de tratar el m ismo orden del día. (Estatutos 
Societarios).

Se hace saber que la docum entación a tratar se en
cuentra a disposición de los socios para su estudio y 
evaluación.

Dr. M iguel N alla r 
Director 

D r C arlos C o rrea  Z alaza r 
Director 

Dr. Rubén M aldonado 
Director

Imp. S 150,00 e) 24 al 31 /0 5 /2 0 11

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100021876 F. N° 0001-32818

UN APA S.A .

C am bio  de D irec to rio

Fecha de A cta de Asamblea: 21 (veintiuno) días del 
mes de abril del 2010.

Cam bio de D irectorio UN APA S.A.: Se conform a 
por: Presidente: Sr. Facundo Urtubey DNI 14.709.756, 
Director Suplente: Sr. R icardo Oliver DNI 12.392.684.

M andato: Tres ejercicios económ icos a partir de la 
fecha.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 24/05/2011. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 50,00 e) 27/05/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 400000116 F. N° 0004-0094

C o o p e rad o ra  del J a rd ín  M a te rn o  In fan til 
de  la U niversidad  N acional de  S alta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Comisión Directiva de la Cooperadora del Jardín 
M aterno Infantil de la U niversidad N acional de Salta 
convoca a A sam blea General Ordinaria, el día 21 de 
ju n io  de 2011 a horas 14:30, en la sede del Jardín, para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Lectura y consideración del B alance General, 
C uenta de G anancias y pérdidas, M em oria e Inform e 
del O rgano de Fiscalización correspondientes al ejerci
cio 2010.

3.- Elección de dos socios para firm ar el A cta ju n to  
con el Presidente y el Secretario.

Nota: se deja constancia que estos instrum entos 
públicos se encuentran a disposición de sus asociados



PAG N ° 3430 SALTA, 2 7  D E  M AYO D E  2011 B O LE TÍN  OFICIAL N ° 18.597

en la sede del Jardín. La Asam blea O rdinaria sesionará 
válidam ente sesenta m inutos después de la hora fijada 
con el núm ero de asociados presentes.

M aría  M ercedes Ju á rez  
Secretaria 

Ivana Frayle 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 27/05/2011

O.P. N° 100021900 F .N ° 0001-32843

A sociación San P ab lo  -  Sa lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La C om isión D irectiva de la A sociación San Pablo, 
convoca a Asam blea General O rdinaria para el día 22 de 
Junio  de 2011, a las 19,00 hs. en Avda. Gral. Savio y 
Presidente Perón -  G rand Bourg, a los efectos de tratar 
el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

2.- Tratam iento y  consideración del B alance G ene
ral, de la M em oria del Estado de Resultados y  del Infor
me del Organo de Fiscalización, correspondiente al ejer
cicio n°41 cerrado al 28/02/11.

3.- Renovación de Com isión Directiva.

4.- Incorporación de nuevos socios.

Jim ena  de los Ríos 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 27/05/2011

O.P. N° 100021896 F. N° 0001 -32840

C á m a ra  H o te le ra  G astro n ó m ica  y A fines de  Sa lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Cám ara H otelera G astronóm ica y Afines de Sal
ta  convoca a todos los asociados a la Asam blea General 
Ordinaria, en cum plim iento a lo dispuesto en el art. 17 
del Estatuto Social, a realizarse el día Jueves 30 de Ju
nio de 2011 a horas 08 en la Sede de calle La R ioja 427, 
Salta Capital, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta Anterior.

2.- Designación de 2 (dos) socios para suscribir el Acta.

3.- Consideración y lectura del Balance de Ejercicio 
C ontable 2010, Inventario, Cuadro de Pérdidas y Ga
nancias.

4.- M em oria A nual del C onsejo D irectivo 2010 e 
Inform e del O rgano de Fiscalización.

Ju a n  L ucero  '
Secretario 

E duardo K ira
Vice-Presidente a/c de la Presidencia 

Imp. S 20,00 e) 27/05/2011

O.P. N° 100021891 F .N ° 0001-32836

C e n tro  M u rc ian o  de S a lta  
C olon ia  S a n ta  R osa

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

Centro M urciano de Salta convoca a la Asam blea 
Extraordinaria a celebrarse el d ía 18 de Junio de 2011 a 
las 10:30 horas, en la Sede Social sita en calle Las Heras 
N° 394 de la ciudad de Colonia Santa Rosa, Provincia de 
Salta, para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el A cta de 
laAsamblea.

2.- Reform a del art. 1 ° del estatuto el cual será reem 
plazado por el siguiente texto “Artículo Io: Con la de
nom inación de “Centro M urciano de Salta” se constitu
ye el día diez del mes de noviem bre del año dos mil dos, 
una asociación de carácter civil, con domicilio legal en la 
C iudad de Salta, provincia de Salta, pudiendo abrir se
des sociales en el interior de la provincia, por resolución 
de la comisión directiva”.

3.- A probación de los balances por los períodos 
2002/03/04/05/06/07/08/09 y 2010.

4.- Renovación de autoridades de la C om isión D i
rectiva para lo cuál se designa com o m iem bros de la 
Junta Electoral a los Sres Socios: Sr. P iedad  Perez DNI: 
18.504.200 Sr. Ariel Sánchez DNI: 23.588.204 Sr. Adrián 
Perez 20.756.674, quienes establecerán los días de pre
sentación de listas, periodos de tachas e impugnaciones 
y oficialización de las mismas.

T rin id ad  Pérez  Pérez 
Secretaria 

M anuel E. Gómez 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 27/05/2011
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O.P. N° 100021883 F. N° 0001-32830

L iga Sa lteña  de F ú tb o l 

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

De acuerdo a lo establecido en el T ítulo III Arts. 8° 
y 21° del Estatuto Vigente, la L iga Salteria de Fútbol 
convoca a los Señores Asam bleístas de los clubes afilia
dos a la A sam blea General Ordinaria, que se llevará a 
cabo el d ía 22 de Junio de 2011 a hs. 19:00, en el Salón 
de Sesiones “Dr. H éctor Ramón C aruso” de la entidad, 
sita en calle Deán Funes N° 535 de la ciudad de Salta, 
para el tratam iento, consideración y aprobación o no de 
los siguientes puntos del

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de C om isión de Poderes;

2.- D ictam en de C om isión de Poderes;

3.- Lectura de A cta de A sam blea Anterior;

4.- E lección de 2 (dos) asam bleístas para la firma 
del Acta;

5.- Proclam ación de Cam peones y Subcam peones 
Torneo Anual 2.010;

6.- Proclam ación de ascensos y descensos;

7.- M em oria, Inventario, Balance e Informe del Tri
bunal de Cuentas E jercicio 2.010;

8.- Presupuesto de ingresos y gastos Ejercicio 2.011;

9.- Com uniqúese, publíquese.

Art. 15o del Estatuto: La A sam blea tendrá quórum  
para sesionar con la presencia de la m itad más uno del 
núm ero total de Presidentes que la com ponen hasta 
m edia hora después de la fijada, sesenta m inutos más 
tarde podrá sesionar válidam ente con la cantidad de 
m iem bros acreditados presentes. En todos los casos 
deberán respetarse las disposiciones que expresam ente 
requieran determ inada cantidad de votos. Publíquese 
por un d ía en N uevo D iario y Boletín Oficial.

D ra. Blanca Chacón D orr 
S ecre ta ria  G eneral 

Lic. Serg io  G u ille rm o  C h ibán  
Presidente

Imp. $ 22,00 e) 27/05/2011

O.P. N° 100021873 F. N° 0001-32809

C en tro  de R ad io  Taxis 13 de A bril 
P ro f. S a lv ad o r M azza -  Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convoca a sus asociados a Asam blea General O rdi
naria a realizarse el día 12 de Junio de 2011 a hs. 10:00 
con tolerancia de 1 hora en el dom icilio de la institución 
sito en Barrio Jardín de la Localidad de Profesor Salva
dor M azza, con m otivo de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- C onsideración y aprobación de Balances, M e
m oria e Informe del Organo de Fiscalización de los ejer
cicios económ icos: 2010.

3.- R enovación total de Com isión D irectiva y Orga
no de Fiscalización.

4.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

José E. Pavón 
Secretario 

René A. Torres 
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 27/05/2011

O.P. N° 100021871 F .N ° 0001-32808

C en tro  A rg en tin o  de Pocitos -  Social, 
D eportivo  y C u ltu ra l -  P ro f. S a lv ad o r M azza 

Pocitos -  S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

C onvocase  a los Socios del C entro  A rgen tino  de 
P ocitos -  Social, D eportivo  y C ultural a  la A sam blea 
G eneral O rdinaria  y al A cto E leccionario  que por d is
posición de la H onorable  C om isión D irectiva, se p ro 
cederá  a la renovación  parcial de las au toridades, el 
d ía  D om ingo 5 de ju n io  de 2011 Hs. 10:00 en la Sede 
Social del C lub , sito  en C alle  B elgrano  N° 461 de 
Pro feso r Salvador M azza con el fin de consid era r el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- A probación del A cta anterior.

2 .-A probación de la M em oria, B alance G eneral de 
Cuentas de G anancias y Pérdidas e Inform es del O rga
no de Fiscalización.

3.- Elección parcial de los m iem bros de la comisión 
D irectiva de la siguiente forma:

Vice Presidente, Pro Secretario, Pro Tesorero, Vocal 
T itular Io, Vocal T itular 3o, Vocal Suplente 2o. Todos 
estos cargos serán por el lapso de dos (2) años en sus
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funciones, renovables conform e al Art. 24 de los estatu
tos. Los m iem bros del órgano de fiscalización: Titular, 
Suplente Io y Suplente 2° por el térm ino de (1) año en 
sus funciones o mandatos.

4.- Designación de dos (2) socios para que suscri
ban el A cta de la presente Asam blea como así tam bién la 
designación de dos (2) socios para realizar el Acto 
Eleccionario.

P a tric ia  R odríguez  de O jeda 
Tesorera 

M aría N. C. dé Sato
Presidente

Imp. $ 40,00

O .P .N 0 100021857

e) 26 y. 27/05/2011

F.N ° 0001-32790

A sociación de  P ro d u c to re s  de G ran o s 
del N o rte  -  P R O G R A N O

A SA M B LEA  G ENERAL ORD IN A RIA

La A sociación de Productores de Granos del N orte
-  PR O G R A N O  -  convoca a los señores socios a  la 
A sam blea General Ordinaria, a celebrarse el m iércoles 
29 de ju n io  de 2011 a la s  16:00 horas en las oficinas de 
la A sociación en Pichanal, cruce rutas 34 y 50, a  fin de 
tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

2.- C onsideración y aprobación de M em oria, B a
lances e Inventario, E stado de R esultados e Inform e del 
O rgano de Fiscalización, correspondiente al E jercicio 
N° 9, cerrado el 31 de diciem bre de 2010.

D e acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del 
Estatuto Social, la Asam blea sesionará válidamente, sea 
cual fuere el núm ero de socios presentes, una hora des
pués de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubie
ra reunido la m ayoría de los socios con derecho a voto.

En cum plim iento de lo dispuesto en los A rtículos 
32 y  35 del Estatuto Social, toda la docum entación de la 
A sam blea y el Padrón de Socios en condiciones de par
ticipar en la misma, se encuentran en las sedes de la 
Institución en Pichanal y  Salta C apital, en horarios de 
atención al público.

Lic. L isandro  de los Ríos 
Gerente

Imp. $ 40,00 e) 26 y 27/05/2011

AVISOS GENERALES

O .P .N 0 100021893 R. s /c N ° 2985

U C R  -  C om ité  P ro v inc ia  

RESO LU C IO N  N° 06/11

VISTO: Las atribuciones conferidas por el Artículo 
10 inc) a de la C arta O rgánica Provincial;

CO N SID ER A N D O :

Las renuncias presentadas a las distintas C om isio
nes constituidas en la sesión de la H. C onvención Pro

vincial de fecha 13 de N oviem bre de 2010;

La Resolución N° 05/11 del Com ité Central de la 
Provincia por la que se designa un apoderado del P a r t i^  
do ad-referéndum  de la C onvención Provincial;

La necesidad de com pletar la integración de las Co
m isiones para el pleno funcionam iento de los órganos 
partidarios según lo norm ado en el Art. 8o inc) g y h de 
la Carta Orgánica;

L a participación de la UC R  en las Elecciones N a
cionales Prim arias y Generales.

Por ello

El C om ité  C e n tra l de  la P ro v in c ia  U C R

. R E S U E L V E :

Primero: Convocar a la H Convención Provincial de 
la U C R  a sesión Extraordinaria para el d ía 04 de Junio 
de 2011 a hs. 16,00 en la Casa Radical sita en calle Bme. 
M itre N° 653 de la C iudad de Salta, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA ^

1) Lectura y aprobación del A cta anterior.

2) A dm isión de la representación de la OTR.

3) C om pletar la in tegración de las C om isiones 
norm adas por el art. 8o inc) g  y h de la C arta O rgánica 

Provincial.

4) D ecidir la estrategia electoral en v ista a las E lec
ciones A biertas, Sim ultáneas y O bligatorias del mes de 

agosto en la categoría D iputado N acional y Generales 
de octubre de 2011.

Segundo: Com uniqúese a los Sres. Delegados y a la 
Secretaría Electoral del Juzgado Federal.
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Ana M aría  H ernández  
Presidente 

Diego M arino  
Vicepresidente Io 
M anuel V ilte 

Vicepresidente 3o 
M énica P laza .

Secretaria 
E stela S iares 

Secretaria 
Raúl E. Torres 

Secretario 
A ngel O rtiz  

Secretario 
F ranc isco  Laiseca 

Secretario 
P a tr ic ia  R ioja 

Secretaria 
O sca r L aguna 

Secretario
Sin Cargo e) 27/05/2011

O.P. N° 100021881 F .N ° 0001-32828

J u n ta  E lec to ra l C om isión  O rg a n iza d o ra  
del Colegio P ro fesio n a l de  M a rtilie ro s  

y C o rre d o re s  Públicos de la P rov inc ia  
de S a lta  Ley 7629/10

Salta, 26 de M ayo de 2011

VISTO:

L a resolución N° 01, N° 02 y N° 3 em itidas por esta 
JuntaElectoral Comisión Organizadora del Colegio Pro
fesional de M artilieros y  Corredores Públicos de la Pro
vincia de Salta Ley 7629/10.

C O N SID ER A N D O :

Que las resoluciones aludidas refieren al pertinente 
cronc.grama electoral al cual deben sujetarse aquellas 
listas que deseen participar del proceso de elección de 
au to ridades de este C oleg io  P rofesional, a m ás de 
oficializar como candidatos a integrar la C om isión D i
rectiva y a  los distintos órganos integrantes de nuestra 
Institución a la lista denom inada “Acción por Todos” .

Que la m encionada lista ha sido la única que ha 
presentado la nóm ina de candidatos para todos los car
gos a e leg ir y ha cum plim entado cada una de las condi
ciones previstas en el cronogram a electoral y toda nor
ma ju ríd ica  aplicable a este proceso electoral, siendo 
m enester adem ás destacar que la misma no ha sido ob
je to  db im pugnación alguna y en consecuencia es la que 
se en tu en tra  en condiciones de ser proclam ada.

Que habiéndose dado cum plim iento a las distintas 
etapas pre establecidas por el respectivo cronogram a 
electoral y no habiéndose presentado otras listas para 
las presentes elecciones acontece procedente em itir la 
pertinente resolución.

Por ello:

L a  J u n ta  E lec to ra l C om isión O rg a n iza d o ra  
del C olegio P ro fesio n a l de M a rtilie ro s  
y C o rre d o re s  Públicos de la P ro v in c ia  

de S a lta  Ley 7629/10

RE S UE L VE :

Artículo Io - Proclam ar como autoridades del Cole
gio Profesional de M artilieros y C orredores Públicos 
de la Provincia de Salta Ley 7629/10 a los integrantes de 
la lista “Acción por Todos” que se m encionan en la 
nóm ina anexa parte integrante de esta resolución.

Art. 2° - Publíquese por un día en el Boletín Oficial 
de la provincia de Salta.

Art. 3o - De forma.

Lista: “A cción por Todos”

C onsejo D irectivo
Presidente: D ante Gustavo A randa

Vicepresidente: M aría C ristina Alfonzo

Secretario: Rom ano C arlos A lberto
Prosecretario: Yañez Ramón M arcelo

Tesorero: V ázquez M arcela Edith

Protesorero: Yafiez de Piedracueva Liliana Gabriela

Vocal: Balbi, Juan Carlos

Organo de Fiscalización

T itulares
1.- Sánchez A driana Noem í

2.- N uñez Ferlatti M arcelo Hugo 

Suplente
Guerrero Gustavo A lejandro 

Tribunal de Etica 

T itulares

1.- Echenique Hidalgo N éstor Eduardo

2.- Rivas Felisa

3.- O livares Fernando M arcelo 

Suplente

Felman D ’Jallad Paul A lejandro

R am ón H u m b erto  G uzm án 
Secretario 

A d rián  C o rn e jo  C ostas 
Presidente

Imp. S 52,00 e) 27/05/2011
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O.P. N° 100021840 F. N° 0001 -32764

C a ja  de Ju b ilac io n es  y Pensiones 
p a ra  M édicos de la P ro v in c ia  de  Salta

Salta, 18 de M ayo de 2011 

RESO LU CIO N  N° 0061/2011

VISTO:

Q ue la Ley N° 6556 , m o d ificad a  parcia lm en te  

p o r ley N° 6787  y p o r Ley N° 7507, en su a rtícu lo  

32, ap td o s . a) y b) e stab lece  que la a filiac ió n  a la 
C aja  de Ju b ilac io n es se suspende  p o r fa lta  de e je rc i
cio  p ro fes io n a l d e n u n c iad a  p o r el a filiad o  o com 
pro b ad a  de oficio  o po r no ten er dom ic ilio  real en la 
P ro v in c ia  de Salta.

El informe de A sesoría Legal respecto a la situación 
del los Dres. Guevara, Oscar U baldo -  M.P. N° 0676; 
García, C ristina R osana -  M.P. N° 2425; García Ana 

M aría Isabel -  M.P. N° 2990; Cerviño, Pablo Em ilio -  
M.P. N° 3741; Polzella, Em ilio M iguel -  M.P. N° 1105; 
Landi, C arlos M iguel -  M.P. N° 1647; Parisi, Héctor 
Francisco -  M.P. N° 1701; Jargun Cassal, R icardo Cé
sar -  M.P. N° 1792; Lizárraga, M arta Irma -  M.P. N° 
2174; Chiodini, O svaldo L u is -M .P . N° 2204; N ievas, 
L iliana B e n ita -M .P . N° 2748; Sam són, Pedro D av id -  
M.P. N° 2783, O jea, Fabiola M aría de los A. -  M.P. N° 
2959; Martínez, Juan Guillermo -  M.P. N° 3039; Aredez, 
Z ulm a V iviana -  M.P. N° 3119; Sarra, Sandra Inés -  
M.P. N° 3124; González, José Enrique -  M.P. N° 2541; 
Resina, José Ram ón -  M.P. N° 3144, M ahm ud, Edgar 
Cam ilo -  M.P. N° 2916; y

C O N SID ER A N D O :

Que el inc. a) del art. 32 de la Ley N° 6.556/89, 
dispone que la afiliación se suspende por falta de ejerci
cio profesional.

Que continuar las acciones judiciales implica para la 

Caja, efectuar erogaciones en el juicio  con remotas posi

b ilidades de recupero, tanto de los gastos como de la 

deuda reclamada.

Que por otra parte, y a pesar de las gestiones reali

zadas e inform es requeridos, no pudieron ser ubicados 

sus dom icilios reales ni profesionales.

Que en consecuencia, resulta procedente declarar la 
suspensión de la afiliación de los titulares a partir de la 
fecha de origen de sus deudas.

Por lo expuesto y por las facultades otorgadas en el 
art. 14o de la Ley N° 6.556/89 m odificada parcialm ente 
por Ley N° 6787 y por Ley N° 7507.

E l C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja  
de  Ju b ilac io n es y Pensiones p a ra  M édicos 

de la P ro v in c ia  de  Sa lta

R ES U E L V E

Artículo Io - D eclarar suspendida la afiliación a la 
C aja partir de la fecha, en m érito a los fundam entos 
dados en los considerandos de la presente, con todos 
los efectos legales que ello trae aparejado, de los profe
sionales que a continuación se detallan:

Guevara, Oscar Ubaldo -  M.P. N° 0676

García, C ristina Rosana -  M.P. N° 2425

García, A na M aría Isabel -  M.P. N° 2990

Cerviño, Pablo E m ilio -M .P . N° 3741

Polzella, Em ilio M iguel -  M.P. N° 1105

Landi, C arlos M iguel -  M.P. N° 1647

Parisi, H éctor Francisco -  M.P. N° 1701

Jargun Cassal, R icardo César -  M.P. N° 1792

Lizárraga, M arta Irma -  M.P. N° 2174

Chiodini, Osvaldo Luis -  M.P. N° 2204

N ievas, L iliana B enita -  M.P. N° 2748

Sam són, Pedro David -  M.P. N° 2783

Ojea, Fabiola M aría de los A. -  M.P. N° 2959

M artínez, Juan G uillerm o -  M.P. N° 3039

Aredez, Z ulm a Viviana -  M.P. N° 3119

Sarra, Sandra In é s -M .P . N° 3124 j

González, José Enrique -  M.P. N° 2541

Resina, José Ramón -  M.P. N° 3144

M ahm ud, Edgar C a m ilo -M .P . N° 2916

Artículo 2°: C onsiderando la deuda por aportes re
gistrada hasta la fecha de suspensión, la antigüedad de 
la m ism a y la presunción de inactividad profesional, se 
procede a dar de baja los im portes en cuestión registra
dos hasta el d ía de la fecha inclusive, y archivar el deta
lle correspondiente en los legajos personales de cada 
uno de los afiliados.

A rtículo 3o: D isponer que la presente sea no tifica
da conform e lo indica el art. 150 de la Ley de Procedí-
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m iem os A dm inistrativos, o sea durante  tres días se
guidos en el Boletín Oficial, en razón de desconocerse 
el domicilio.

Artículo 4o: Cópiese, Regístrese y Publíquese.

Dr. Vasco E rnesto  Gálvez 
Secretario 

Dr. José Tomás M useli 
Presidente

Imp. S 300,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021839 F. N° 0001-32764

C a ja  de Ju b ilac io n es  y Pensiones 
p a ra  M édicos de la P ro v in c ia  de Sa lta

Salta, 18 de M ayo de 2011. 

R ESOLUCIO N N° 0062/2011

VISTO:

Que la Ley N° 6556, m odificada parcialm ente por 
ley N° 6787 y por Ley N° 7507, en su artículo 32, 
aptdos. a) y b) establece que la afiliación a la C aja de 
Jubilaciones se suspende por falta de ejercicio profe
sional denunciada por el afiliado o com probada de ofi
cio o por no tener domicilio real en la Provincia de Salta.

El informe de Asesoría Legal respecto a la situación 
del Dr. Reales M oya, Angel Vicente -  M.P. N° 1133; y

C O N SID ER A N D O :

Que el inc. a) del art. 32 de la Ley N° 6.556/89, 
dispone que la afiliación se suspende por falta de ejerci
cio profesional.

Que continuar las accionesjudiciales implica para la 
Caja, efectuar erogaciones en el ju ic io  con remotas posi
bilidades de recupero, tanto de los gastos com o de la 
deuda reclamada.

Que en consecuencia, resulta procedente declarar la 
suspensión de la afiliación del titular a  partir de la fecha 
de origen de su deuda.

Por lo expuesto y por las facultades otorgadas en el 
art. 14o de la Ley N° 6 .556/89 m odificada parcialm ente 
por Ley N° 6787 y por Ley N° 7507.

E l C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja
de Ju b ilac io n es y Pensiones p a ra  M édicos 

de la P ro v in c ia  de S alta

Artículo Io: D eclarar suspendida la afiliación a la 
Caja partir de la fecha, del Dr. Reales M oya, Angel 
Vicente -  M.P. N° 1133, en m érito a los fundam entos 
dados en los considerandos de la presente, con todos 
los efectos legales que ello trae aparejado.

Artículo 2°: C onsiderar al Dr. Reales M oya Angel 
V ic en te -M .P . N° 1133, encuadrado en el art. 73° de la 
Ley N° 6556 m odificada parcialm ente por ley N° 6787 
y por Ley N° 7507.

A rtícu lo  3o: C onsiderando  la deuda por aportes 
registrada hasta la fecha de suspensión , la antigüedad 
de la m ism a y la p resunción  de inactiv idad  p ro fes io 
nal, se procede a dar de baja los im portes en cuestión  
reg istrados hasta  el d ía  de la fecha inclusive, y arch i

var el de ta lle  co rrespond ien te  en el legajo personal 
del afiliado.

A rtículo  4: D isponer que la presente sea notifica
da conform e lo indica el art. 150 de la Ley de Procedi
m ientos A dm inistrativas, o sea durante tres días se
guidos en el B oletín  Oficial, en razón de desconocerse 
el domicilio.

Artículo 5°: Cópiese, Regístrese, y Publíquese.

Dr. Vasco E rnesto  Gálvez 
Secretario 

Dr. José Tomás Museli 
Presidente

Imp. S 192,00 e) 24 al 27/05/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100021902

Saldo anterior Boletín S 204.183,40

Recaudación
Boletín del día 26/05/11 s 2.350,40

TOTAL s 206.533,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000017

Saldo anterior Boletín S 9.751,00

Recaudación
Boletín del día 26/05/11 S 28,00

TOTAL s 9.779,00RE S UE L VE :
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación^ 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias' 
digitalizadas- de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

